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AiSo IV. 
Este per* ' ^ico so pabltoa todo» lot dia l , por la tarde, 

inepto lo i domiMOf , Sábado 19 de Abril de 1882. Redaooíoa j AdminMtraoíon, calle de Preciados, a ú -
mero 57 , cuarto bajo. NÚM. 764. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
itindres 17.—Hay noticias de Nueva-York que 

alcanzan al 5. 
Los separatistas habian suspendido los alista

mientos. 
En el Tennessée se hacían grandes preparativos 

para una.batalla. 
Los separatistas hablan quemado parte de los 

algodones, y se disponían á incendiar á Memphis. 
B l general separatista Bjauregard fortificaba á 

Corinth. 
E l Senado Je Washington ha votado la aboli

ción.de la esclavitud. 
E l distrito de Colombia daba recursos pecunia

rios para subvenir á la inmigración de los esclavos, 
y se decía que de Haití se iban á enviar con el 
mismo objeto. 

Aleñas 11.—Dn despacho recibido por el gobier
no anuncia que el arsenal, las compañías de art i 
llería y los obreros militares de Nauplia, se han 
declarado en favor del rey. E s inminente la rendi
ción de la plaza. 

ñagusa 17.—Ssiscientos presos albaneses han 
sido devueltos por los montenegrinos; pero los j e 
fes han sido detenidos. Cinco mil bachi-bazonks 
marchan sobre Balsevieh, en Albania. Dervich-Ba-
já se halla cerca d e N í k s i c h , bloqueado por los re
beldes. 

Farsoüía 17.—De los individuos que turbaron el 
órden en la catedral, doce han sido condenados á 
servir en el ejército, y dos á muchos años de pr i 
sión. E l más culpable, será juzgado on consejo de 
guerra. 

Marsella 17.—Dicen de Constantinopla que el 
ejército de Omür-Bi já ha traspasado los l ímites 
del Montenegro marcados por la comisión euro
pea. L a s fuerzas turcas escalonadas en esta fron
tera ascienden á 40,000 hombres. 

A l saber el sultán la derrota do sus tropas en 
Koenitza, ha ordenado grandes preparativos de 
guerra; poro todos los montañeses del Montene
gro, con su príncipe á la cabeza, se preparan á re
sistir y defenderse enérgicamente. Se asegura que 
han forzado ya el cordón militar de los turcos y 
dado la mano á los insurgentes para amenazar la 
retaguardia del ejército de Om^r-Bajá. 

Díceso que el sultán ha abolido la horrible ley 
de matar, en el momento de nacer, á loa varones 
que den á luz las princesas. 

L a Sublime Puerta ha pasado una circular á sus 
representantes cerca de las grandes potencias 
anunciando haber mandado i Omer-Bajá exija sean 
puestos en libertad los prisioneros de Koenitza. 

París 17.—Las noticias de Prusia son que los 
amigos del rey le aconsejan en sentido liberal y 
que S. M. se encueotra bien dispuesto. 

Turin 17.—El Senado ha aprobado la proposición 
del ministerio para devolver á sus antiguos posee
dores las fincas confiscadas por cansas políticas por 
el gobierno de Módena. 

E l viaje del rey á Nápoles está definitivamente 
fijado para el 22. 

L e acompañará Ratazzi. 
ü n despacho de Corfú anuncia que i consecuen

cia de la manifestación del lord comisario á la di
putación del Par lamentojónico , varios partidarios 
de la unión de las islas Jónicas á Grecia han sido 
presos por orden de la autoridad inglesa. 

Viena 18.—Omor-Bajá se halla enfermo. Proba
blemente s !rá reemplazado. 

Roma 18.—So esperan aquí á los obispos, que se
gún parece pasarán de 200. 

Los facultativos han aconsejado á Su Santidad 
que para restablecer su salud marchase una tem
porada á vivir en el campo; pero el Sumo Pontífice 
no ha creído conveniente acceder. 

Berlín 18.—So ha publicado un real decreto apro
bando el proyecto de suprimir desde el mes de J u 
lio próximo el aumento del impuesto sobro el pan 
y la carne. También se han aprobado varias medi
das que producen economías en el ramo de guerra, 
aunque manteniendo las fuerzas necesarias para 
asegurar la independencia del Estado. 

Varsovia 18.—Térntenae rnaaifestaciones en la 
próxima Pascua. Parece que Oldemburgo sustitui
rá en el mando á Luders. 

París 17.—Créese hoy más probable que nunca 
que tengan una solución pacífica los asuntos de 
Méjico. 

Se da como segura la noticia de que los e s p a ñ o 
les se retirarán dentro de breve tiempo , y que los 
franceses quedarán encargados de todas las reela-
maeiones de las tres potencias. 

M . Seward, ministro de Negocios en losEstados-
Ünidos, ha dirigido una circular á sus agentes, en 
la cual dice que jamás sancionará aquel gobierno 
la creación de un trono en Méjico, porque esto se
ria el principio y no el fin de la revolución. 

París 18.—Quedan el 3 por 100 á 70-40; el 4 1/2 á 
98-40; el interior español á 49; el exterior á 00; 
la diferida á 43 1/2, y la amortizable á 19. 

DEL INTERIOR. 
Sevilla 17 .—El periódico La Andalucía publica un 

articulo elogiando mncho al ministro de Fomento. 

Con motivo de las funciones de Semana Santa y 
la feria, es inmensa la concurrencia de nacionales 
y extranjeros. 

E l sábado hay exposición de ganado caballar ^ 
raza, con cuyo motivo se concederán magn'Scos 
premios. 

Sevilla 18 .—El señor ministro de Fomento ha v i 
sitado la fundición de Portillo, loa talleres de cons
trucción del ferro-carril de esta ciudad áCórdoba, 
y el Museo. Ocúpase en cuestiones materiales de 
mucho interés, y desplega una grande actividad. 
Esta tarde sale pata Cádiz, y regresará mañana 
por la noche. 

E l ayuntamiento, agradecido á la resolución rela
tiva al muelle de esta ciudad, ha dado al señor 
ministro una magnífica serenata. 

L a fundición de Portillo ha resuelto trabajar dia 
y noche en la construcción dé máquinas de guerra. 
Reina gran actividad en dicho establecimiento. 

Espérase una visita del ministru de Marina. 

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O . 

DICTAMEN DE LA. MAYORÍA DE L A COMISION DEL CONGRE
SO, LEIDO EN L A SESION DEL 8 , SOBRE L A L E Y DE 

AYUSTAV1IENTOS. 

(Conclusión.) 

Art. 145. E s obligación de los ayuntamientos, 
con arreglo á las leyes y disposiciones para su 
ejecución: 

Primero, Formar, con sujeción á las mismas, 
la estadística de sus respectivos términos munici
pales para el efecto de que sirva de base á los re
partimientos de contribución entre los vecinos. 

Segundo. Formir y rectificar el censo de po
blación de sus términos municipales, y llevar los 
libi os del registro civil. 

Tercero. Intervenir coa arreglo á las leyes on 
la rectificación de las listas electorales para las 
elecciones de diputados á Cortes, provinciales y 
municipales. 

Cuarto. Evacuar las consultas é informas qne 
se lo pidan sobro asuntos de su competencia por 
los gobernadores de las provincias ú otras autori
dades en los casos previstos por las leyes. 

Art . 146. Los ayuntamientos pueden represen
tar sobre negocios de su competencia al goberna
dor de la provincia, al gobierno y « las Córtes. 
Cuando lo verifiquen, será siempre por conducto 
del alcalde, y al gobierno por el gobernador. 

Si representasen en queja del alcalde ó del go 
bernador, podrán hacerlo directamente. 

No pueden dar publicidad á sus exposiciones sin 
autorización del gobernador de la provincia. 

Art. 147. Cuando los acuerdos de los ayunta
mientos que son según la ley inmediatamente eje
cutivos versen sobre asuntos á g e n o s do su compe
tencia ó puedan causar perjuieios públicos y so re
clame contra ellos, se suspenderá su ejecución 
hasta que resuelva el gobernador de la provincia, 
oyendo al consejo provincial, y si no estuviesen 
conformes, se remitirá el expediente para su re
solución al ministerio de la Gobernac ión , 

Cuando el ayuntamiento se considero agraviado 
por una providencia del gobernador, dictada de 
acuerdo con el consejo provincial en los- cssos á 
que ee refiero el párrafo anterior, sin porjui -io d j 
obedecerla, podrá reclamar al ministro do. la G o 
bernación, qne resolverá lo que corresponda, oyen
do al Consejo de Estado. 

Art. 148. No pueden los juzgados y tribunales 
admitir los interdictos de retener y de recobrar, y 
de obras nueva y vieja interpuestos contra las 
providencias administrativas de los ayuntamien
tos y alcaldes dictadas dentro del círculo de sus 
atribuciones. 

Art . 149. Para la permuta ó cambio de bienes, 
enagenacion del papel del Estado ú otros efectos 
públicos pertenecientes al ayuntamiento, será pre
cisa la autorización prévia del gobierno, expedida 
por el ministerio de la Gobernación, oyendo al 
Consejo de Estado. 

Art , 150. Tampoco podrá llevarse á efecto la 
venta de cualesquiera objetos de la propiedad mue
ble de un ayuntamiento, no siendj los productos 
de rentas, sin obtener autorización prévia del go
bernador do la provincia, oido el consejo provin
cial cuando el valor en tasación do los objetos que 
se hayan de vender no excediere de 10,000 rs . , y 
del ministro de la Gobernación cuando pasase de 
dicha cantidad. 

Art. 151. No podrán los ayuntamientos proce
der á la ejecución de una obra, como no sea de re
paración urgente, sin que se halle incluido en el 
presupuesto municipal, préviamente aprobado, un 
crédito especial para este objeto, ó pueda impu
tarse el gasto al c.edito p.lzado que determina el 
art. 4.° de la ley de presupuestos y contabilidad 
municipal. 

T I T D L O V . 

C A P T Í Ü L O I . 

De las cesiones de los ayuntamientos. 

Art. 132. E l alcalde es el presidente del ayun
tamiento. 

A falta del alcalde presidirán los tenientes por 
su órdeo, y en defecto de estos, los regidores por 
el suyo. 

Cuando el gobernador de la provincia asista á la 
sesión del ayuntamiento, la presidirá sin voto. 

Art. 153. Los ayuntamientos señalarán al ptin 
cipio de cada año los dias en que han de celebrar 
sus sesiones ordinarias, que no podrán ser ménos 
de una por semana, y el alcalde convocará á sesión 
extraordinaria cuando lo juzgue oportuno; pero en 
este caso no podra tratarse de otros asuntos que 
de los expresados en la cédula de convocatoria 

Art. 154. No podrá reunirse el ayuntamiento 
sino bajo la presidencia del gobernador, del alcal
de ó del que legalmente le sustituya. Toda oesion 
que carezca de este requisito, ó qi.e con el carácter 
de ordinaria se celebre fuera de los dias señalados 
así como cualquiera extraordinaria no convocada 
por el alcalde c.¡ la forma prescrita , ó en que se 
tratare de un asunto no anunciado en la convócate 
ria, es nula y de ningún valor, y nulo cuanto en 
ella se acordare. 

Art . 155. Para que haya sesión y sean válidos 
los acuerdos de los ayuntamientos, so requiere la 
presencia de la mitad mas uno de los concejales. 
Sin embargo, si intimados para asistir á la sesión 
se negase a hacerlo la mayoría, los que concurran 
podran despachar los negocios ordinarios más ur
gentes, y si no concurriese ninguno, el alcalde re 
solverá por si, dando en ambos casos parte al go 
bernador, para la resolución a que hubiere lugar, 

Art. 156. Ningún individuo de ayuntamiento 
dejara de as i s t irá las sesiones, bajo el apercibí 
miento y multa en caso de reincidencia, sino por 
enfermedad ú otro impediuieuto legitimo, debida
mente justificado, de que dará cuenta al alcalde. 

Tampoco podrá ninguno de los concejales ausen
tarse del pueblo sin lie. ncia del alcalde. Cuando 
la ausencia haya de exceder del término do un mes, 
será necesaria la licencia del gobernador de la 
provincia. 

E l alcalde deberá conceder la licencia de que 

habla el párrafo anterior, siempre que permanez
can en e! pueblo las dos tcrcirf.s partes de los con
cejales. 

Puede ausentarse el alcalde, avisando al que 
deba sustituirle y dando parte al gobernador de la 
provincia, siempre que la ausencia no exceda de 
quince dias. Si debiera exceder de este tiempo, 
acudirá al gobernador, quien, por justas causas, 
podrá concederle la licencia que juzgue oportuno. 

Art . 157. Se entiende acordido lo que votaren 
la mitad más uno de los concejales presentes en 
sesión. En el acta se insertará el voto de los que 
hayan disentido de la mayoría, si así lo so l ic í tá ' 
sen, y ninguno de los concejales podrá abstenerse 
de votar. Cuando resulte empate en las votaciones 
se repetirá la votación en la üesion inmediata; y si 
en ella saliese también empatada, decidirá el voto 
del presidente. 

Art. 158. A l prinoipio de cada sesión se leerá y 
aprobará el acta do la anterior, si estuviera con t 
forme con lo acordado; verificado lo cual, se tras
cribirá en uu libro destinado exclusivamente al 
efecto, donde la fiemarán, dentro de las veinticua
tro horas á más tardar, todos los concejales que 
hubieren asistido á la sesión respectiva, y el secre
tario del ayuntamiento. Ningún acuerdo que no 
conste explícita y terminantemente en el acta á 
que se refiera, tendrá valor a guno. 

Art. 159. Los ayuntamientos celebrarán á 
puerta cerrada sus sesiones, fuera de los casos en 
que terminantemente prevengan las'leyes lo con
trario, j * 

Art. 160. Para el exámen y preparación de os 
negocios de su competencia nombrarán los ayun
tamientos comisionas compuostas.de individuos jde 
su seno. 

Estas comisiones pueden ser permanentes ó es
peciales. 

Art. 161. A principios de cada año determina
rá el ayuntamiento el número de comisiones per
manentes en,que ha de dividiese,, confiando á cada 
una todos los negocios generalas de uno ó más ra 
mos de los que la ley pone á sa cargo, y determi
nando el número de individuos de que han de com
ponerse. 

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamen
te á la elección de personas en votación secreta y 
por papeletas, considerando elegidos los que ob
tuvieren mayor numero de votos, y doxidiendo la 
suerte en caso de empate. 

E l alcalde presidirá las comisiones á que p rte -
nezca. 

Art. 162. L a s comisiones especiales se nombra
rán como las permanentes, pero cesarán concluido 
que sea el encargo. 

C A P Í T U L O I I . 

De las atribuciones de tos alcaldes. 

Art. 163. Como representante del gobierno, 
corresponde al alcalde, bajo la dirección y autori • 
dad inmediata del gobernador de la provincia: 

Primero. Publicar las leyes y disposiciones ge
nerales del gobierno y de la administración supe
rior, y hacer que sean cumplidas y guardadas en 
la parte que le corresponda. 

Segundo. Cuidar del orden público , da la se 
guridad de las personrts y de la protecc on da las 
propiedades. • 

A esto efecto podrá requerir cuando fuere nece
sario el auxilio de toda fuerza armada, cuyos jefes 
no podrán negarlo. 

Tercero. Corresponderse con el gobernador de 
la provincia y con las demás autoridades y corpo
raciones. 

Cuarto. Conceder ó negar permiso para toda 
clase de diversiones públicas no prohibidas por las 
eyes, y presidirlas en ausencia del gobernador de 

la provincia. 
Quinto. Aplicar gubernativamente las penas 

señaladas en las leyes y reglamentos de policía y 
ordenanzas municipales, é imponer y exigir tam
bién gubernativamente mu tas por faltas de obe
diencia á sus órdenes y bandos, con las limitacio
nes prescritas on el párrafo décimo quinto del ar 
tículo 143. Si la infracción ó falta mereciese por su 
naturaleza penas más severas, instruirá la corres
pondiente sumaria, que pasará a l juez ó tribunal 
competente. 

Sexto. Activar y auxiliar el cobro de las contri
buciones, prestando el apoyo de su autoridad á los 
recaudadores, con arreglo a las leyes y reglamen
tos de la Hacienda pública. 

Sét imo. Desempeñar las demás funciones espe
ciales que les confieran las leyes, reales órdenes 
y reglamentos en todos los ramos de la adminis
tración. 

Octavo. Publicar los bandos que creyese con
ducentes al ejercicio de sus atribuciones; de los qqe 
se refieran á intereses permanentes ó de o b s í r -
vancia constante, pasara copia al gobernador de 
la provincia, autos de efectuarlo, para su aproba 
cion. 

Art. 164. Corresponde al alcalde como jefe de 
la administración municipal: 

Primero. Cuidar de que se cumplan por el 
ayuntamiento las leyes y disposiciones de laadmi 
niatracion superior. 

Segundo. Entenderse, á nombre del ayunta 
miento, con las autoridades y particulares que fue
se necesario. 

Tercero. Formar el presupuesto municipal y 
someterle á la discusión y votación del ayunt i -
mi jnto. 

Cuarto. Ejecutar y hacer cumplir ¡oa acuerdos 
del ayuntamiento cuando fuesen ejecutorios y no 
mediare causa logal para su suspensión, pruce 
diendo, si fuero necesario, por la via de apremio;y 
pago. 

Quinto. Suspender la ejecución de los acuerdos 
del ayuntamiento en el caso que prescribe el ar
ticulo 145 de esta ley. 

Sexto. Trasmitir al gobernador de la provin
cia, según lo que en esta ley se prescribo, los 
acuerdos del ayuntamiento que requieran lá apro
bación superior para ser ejecutivos, y cumplirlos 
y hacerlos ejecutar cuando la obtuvieren. 

Sétimo. Trasmitir á quien corresponda las ex
posiciones que el ayuntamiento, en uso de su dere
cho, hiciere al gobernador de la provincia, al go
bierno ó á las Córtes. 

Octavo. Cuidar de todo lo relativo á la policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la autoridad superior y ordenan
zas municipales. 

Noveno. Expedir los nombramientos de los de
pendientes de los ramos de policía urbana y riir;'.l 
acordados por el ayuntamiento; dirigir y vigilar su 
conducta, castigándolos con suspensión de empleo 
y sueldo hasta treinta dias, y proponer su destitu
ción al ayuntamiento. 

Décimo. Kjoccer todas Us tuuciones propias de 
administrado, y ordenador jefe d é l a inversión de 
fondos municipales y su contabilidad. 

Undécimo. Inspeccionar, activar y dirigir en 
la parte económica y gubernativa las obras p ú b l i 
cas que se ejecuten a cargo de los fondos muni
cipales. 

Duodécimo. Dirigir los establecimientos muni
cipales de instrucción pública, beneficencia_ y de
más sostenidos por los fondos del municipio , con 
sujeción á las leyes y reglamentos. 

Décimo tercio. Cuidar de que se presten con 
exactitud los servicios do bagajes, alojamientos y 
demás cargos públicos. 

Décimo cuarto. Presidirlos remates y subastas 
da las rentas, arrendamientos y demás servicios 
municipales, otorgando las escrituras que corres 
pondan en representación del ayuntamiento. 

Décimo quinto. Corresponderse en los asuntos 
de su competencia administrativa con las autori
dades y corporaciones de la provincia, haciéndolo 
por conducto del gobernador de la misma cuando 
debiere entenderse en los de otros y con el go
bierno. 

Décimo sexto. Dirigir en los negocios de su 
competencia administrativa exposiciones al gober
nador, al gobierno por conducto de este, y á las 
Córtes. N j pueden los alcaldes dar publicidad á 
sus exposiciones sin permiso del gobernador de la 
provincia. 

Décimo sétimo. Representar en juicio al térmi
no municipal á nombre del ayuntamiento, ya sea 
cotqp actor, ya como demandado, cuando estuvie
se competentemente autorizada para litigar la cor
poración municipal. 

Décimo octavo. Informar á la administración 
snperior y á las demás autoridades y funcionarios 
públicos con arreglo á las leyes. 

Décimo noveno. Velar sobre el buen desempeño 
de los administradores y empleados de la recauda
ción é intervención de los fondos municipales. 

Vigésimo. Además do las facultades que les se
ñala esta ley, ejercerán las atribuciones judiciales 
quo las leyes ó reglamentos les concedan. 

Art. 165. Los términos municipales se dividi
rán próximamente en tantos cuarteles iguales en
tre sí en población, cuantos sean los tenientes de 
alcalde. 

L a división será acordada por el ayuntamiento á 
propuesta del alcalde, dando cuenta al gobernador 
de la provincia para su aprobación. 

Art, 166. E l alcalde podrá señalar á los tenien 
tes de alcalde los ramos de la administración mu
nicipal de que,deban cuidar en todo ó en parte de 
su respectivo cuartel, y las atribuciones que tenga 
por conveniento delegar en ellos, dentro de los 
términos que prescriben las leyes, reglamentos y 
disposiciones superiores. 

Art. 167. Los alcaldes pedáneos ejercerán las 
funciones que les señale el alcalde, con arreglo á 
los reglamentos y disposiciones de la autoridad su 
perior. Asistirán además á las sesiones del ayun
tamiento, siempre que en ellas se traten asuntos 
de interés especial de su demarcación. 

Art . 168. Los alcaldes pedáneos no pueden au
sentarse nunca de su demarcación sin licencia del 
gobernador de la provincia, y ea caso de ausencia, 
enfermedad ú otro impedimento temporal, los sus
tituirá el elector mayor contribuyente que haya en 
el pueblo, hasta la resolución del gobernador. 

Art . 169, E n todo lo relativo al gobierno po
lítico del íérmino municipal como representante 
del gobierno, -a autoridad, deberes y responsabi
lidad del alcalde son independientes del ayunta
miento respectivo. 

C A P Í T U L O I I I . 

De los tenientes de alcalde, regidores y secretarios. 

Art . 170. Los tenientes de alcalde, además de 
las atribuciones que como concejales les corres
ponden en virtud de lo dispuesto en esta ley, ejer
cerán las funciones qué con arreglo á las leyes y 
disposiciones superiores les cometa el alcalde co
mo á delegados suyos. 

Ejercerán asimismo las atribuciones judiciales 
que la^,leyes ó reglamentos les conceden ó en lo 
sucesivo los concedieren. 

Art . 171. Corresponde á los regidores, además 
de tener voz y voto en las sesiones del ayunta
miento: 

Primero. Formar parte de las comisiones per
manentes y especiales para que fueren nombra
dos, y preparar en ellas los negocios para la re 
solución del ayuntamiento. 

Segundo. ¡Desempeñar los encargos que per
sonalmente y con arreglo á las leyes les confiere 
el alcalde ó el ayuntamiento en los negocios de su 
respectiva competencia. 

Tercero. Proponer al ayuntamiento cuanto crea 
conveniente al biencomun del municipio, dentro do 
la esfera de sus atribuciones. 

Cuarto. Evacuar los informes que en los mis
mos negocios les pidan el alcalde ó el ayunta
miento. 

Q iinto. Reemplazar á los tenientes de alcalde 
cuando por turno les corresponda, s egún el lugar 
que ocupen en el ayuntamiento. 

A i t . 172. Para sor nombrado secretario de 
ayuntamiento se requiere precisamente: 

Primero. Ser español y mayor de edad. 
Segundo. Estar en el pleno goce de los dere

chos civiles, y no inhabilitado para los políticos. 
Tercero. Reunir las demás circunstancias quo 

se exijan por las leyes y reglamentos. 
Art. 173. Los secretarios do ayuntamiento se

rán nombrados por la misma corporación munici
pal, dándose conocimiento del nombramiento al 
gobernador de la provincia. 

Art , 174. Tendrá lugar la suspensión del secre
tario de ayuntamiento siempre qua este lo acuerde 
en uso de sus atribuciones; pero se dará cuenta do
cumentada al gobernador de la provincia para su 
conocimiento. 

Art. 175. L a destitución de los secretarios de 
ayuntamiento será valida cuando lo acuerden dos 
terceras partes de la totalidad de concejales, en 
cuyo caso se dará cuenta al gobernador de la pro
vincia, acompañándole copia del acta. 

E l gobernador, mediando causa grave, podrá 
también suspender y destituir á los secretarios de 
ayudtamiento, dando conocimiento al gobierno para 
la resolución que estimo oportuna. 

Art. 176. Las obiigacionea dolos secretarios 
de ayuntamiento, son: 

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las se 
alones del cuerpo municipal, para dar cuenta de la 
correspondencia y expedientes en la forma y órden 
que se lo previniere el presidente. 

Segundo. Redactari.cl acta de cada sesión 
leerla al principio de la siguiente, y aprobada 
que sea, hacerla trascribir lielmonte en el libro 
destinado al efecto, cuidanlo do recoger las fir
mas, como se previene en el art. 152, y estam 
pando la suya entera en el lugar correspondiente. 

Tercero. Preparar loa expedientes para los tra 
bajos de las comisiones y la resolución del ayun
tamiento. 

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expe
diente la resolución del ayuntamiento con su fecha 
respectiva. 

Quinto. Extender la minuta de los a;uerdos y 
resoluciones del cuerpo municipal, y de las comi 
sienes en su caso. 

Sexto. Preparar los expedientes, anotar las r e 
soluciones y extender las minutas de los acuerdos 
del alcalde, cuando no hubiere secretario especial 
al efecto. 

Sétimo. Certificar de todos los actos oficiales 
del cuerpo municipal y alcalde, donde no hubiere 
secretario especial de la alcaldía, y expedirlas cer
tificaciones que se soliciten ó fneren necesarias. 

Estas, sin embargo, para ser valederas, requie
ren el m'sío bueno del alcalde. L a s que se soliciten 
á instancia de parte se expedirán gratuitamente, 
siendo ol papel que deban extenderse de cuenta 
del interesado. 

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo muni
cipal, donde no hubiera archivero. 

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la 
secretaria de su cargo. 

Décimo. Ejercer las funciones de contador é i n 
terventor de los fondos municipales en la forma 
que las leyes, reglamentos é instrucciones deter
minen, donde no hubiere empleados encargados es
pecialmente de este servicio. 

Undécimo. Cualquier otro encargo que las le
yes le atribuyan ó el ayuntamiento le confiera. 

Art. 177. Los secretarios de ayuntamiento son 
responsables gubernativa y judicialmente por los 
abusos, faltas y delitos que cometieren en el des
empeño de su cargo. 

Art. 178. L a responsabilidad gubernativa lle
va consigo, según loa casos y con arreglo á la ley: 

Primero. L a reprensión, con nota ó sin ella, pr i 
vada ó en sesión del ayuntamiento y constando en 
el acta. 

Segundo. L a suspensión de sueldo, que no baje 
de diez dias ni exceda de treinta. 

Tercero. L a suspensión de empleo y sueldo por 
i g u a l término. : ^ 1 . 

Cuarto. L a destitución. 
Art. 179. L a reaponsabilidad judicial procede 

en los casos y con los efectos quo establecen las 
leyes. 

Art. 180. Los secretarios del ayuntamiento lo 
serán del alcalde; pero en las capitales de provin
cia y en los pueblos que pasen da 2,000 vecinos, 
podrá haber un secretario especial de la alcaldía, 
nombrado, par el alcalde á propuesta del ayunta
miento'. 

Art . 181 Los secretarios especiales de a lca l 
día, donde los hubiere, quedarán sujetos á igual 
responsabilidad que los del respectivoayuntamien-
to en loa negocios que les son peculiarea. 

Art. 182. L a dotación de loa secretarios de 
ayuntamiento se fijará por la municipalidad según 
la importancia de las poblaciones con arreglo á la 
escala siguiente: 

E n los términos municipales que 
no pasen de 150 vecinos, 
sueldo de. 

E n los de 151 á 200. 
E n los de 201 á 400. 
En los de 401 á 600. 
E a los de 601 á 1,000. 
E n los do 1 001 á 2 300. 
En los da 2 501 á 5 0 »ü. 
E n los de 5,001 á 10 000. 
En los de 10 001 á 15 000. 
E n los de 15,001 á 20 000. 
En los do 20,000 arriba. . . 
E n Madrid 

T I T D L O I V . 

Rs . vn. 
2 000 á 
2 400 á 
3 000 á 
4,500 á 
6 500 á 
8,500 á 11,000 

11 000 á 13 000 
13,000 á 15 000 
15 000 á 18 000 
18,000 á 24,000 

30,000 

2,000 
2 400 
3 000 
i 500 
6 500 

1.500 

RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS, DE SUS I N 
DIVIDUOS Y SUBALTERNOS. 

Art 183. Los ayuntamientos, los alcaldes, te
nientes de alcalde, concejales y alcaldes pedáneos , 
incurren en responsabilidad siempre que no cum
plan las leyes y órdenes de sus superiores, ó cuan
do por negligencia en el desempeño de su cargo 
perjudiquen los intereses públicos de los particu
lares. 

Art . 184. Los jefes superiores inmediatos, se
gún la respectiva dependencia gerárquiea dentro 
de las atribuciones de cada uno de estos funciona
rios, exigirán aquella responsabilidad imponiendo 
las correcciones disciplinarias que estén dentro de 
los límites de sus atribuciones. Da las providen
cias que se se dictaren podrán apelar gradualmen
te hasta al gobernador de la provincia. 

E l gobernador podrá imponeriguales correccio
nes, bien colectivamente á loa ayuntamientos, bien 
á cada uno de sus individuos, según á su juicio y 
bajo su reaponsabilidad lo exigieren los caaoa. 

De laa correcciones impuestas por el gobernador 
podran acudir en queja los agraviados al ministro 
de la Gobernación. 

Art . 185. Cuando se trate de delitos previstos 
y definidos en el Código penal, los tribunales po
drán proceder contra los presuntos reos siempre 
que la responsabilidad nazca de cohecho, multas 
exigidas en metál ico, exacción ilegal, ó a l g ú n otro 
de los previstos en los artículos de la presente ley. 

E n los demás casos en que hayan do perseguirse 
delitos cometidos por los alcaldes ó individuos de 
ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones, los 
tribunales se abstendrán de todo procedimiento ín
terin no se les remita el tanto de culpa, ó se les 
conceda la correapondiente autorización por el go
bernador de la provincia. 

Esta autorización ha de concederla ó negarla el 
gobernador de la provincia en el término preciso 
de treinta diaa, pasados los cuales sin hacerlo se 
tendrá por dada. 

S i la negase, podrá el demandante acudir al go
bierno, que, lyendoal Consejo deEatado, decidirá 
definitivamente en el término de sesenta dias, pa-
sadoa loa cualea, si no se hubiere concedido ó ne
gado la autorización, se tendrá por concedida. E n 
todo caso deberá el gobernador dar cuenta al go
bierno. 

Art. 186. E l gobernador de la provincia, me
diando causas graves ó razones de conveniencia 
pública, podrá suspender á un ayuntamiento; pero 
deberá formar y remitir al ministerio de la Gober
nación, en el término de treinta dias, el expedienta 
en que conste la causa de la suspensión, el cual se 
inatruirá con audiencia del mismo ayuntamiento y 
consejo provincial. 

E l gobierno, en el plazo de sesenta dias, alzará 
esta suspensión ó acordará la disolución del ayun
tamiento auspenao; pero esta resolución no podrá 
adoptarla sin oír préviamente al Consejo de Estado. 

Art . 187. Puede también el gobierno suspen
der ó separar, prévioel oportuno expediente, á uno 
ó mas de los regidores; en caso de aeparacion de 
alguno de estos, deberá pasar el tanto de culpa al 
tribunal competente para el failo que corresponda. 
Si el regidor ó regidores separados fuesen absuel-
tos de todo cargo, serán repuestos en el ejercicio 
de sus funciones. 

Art. 188. E l alcalde, por motivos fundados, y 
oyendo al ayuntamiento, podrá suspender al alcal
de pedáneo; pero la destitución la acordará el go
bernador de la provincia. 

Art . 189. Todos los empleados y subalternos 
del ayuntamiento, por é l nombrados y pagados 
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están sujetos á su obediencia y son responsables 
gubernativamente ante el mismo con sujeción a la 
ley, y judicialmente ante los tribunales por deli
tos y faltas que cometieren. 

Art . 190. Los alcaldes, ayuntamientos y do-
más autoridades que excluyan de las listas electo
rales para nombramiento do concejales á a lgún 
yecioo que reúna las cualidades provenidas en es- t 
ta ley para ser elector, ó incluyan al que carezca i 
do ellas ó desestimen las reclamaciones hechas en 
tiempo oportuno, si fuere á sabiendas, incurrirán 
on las penas señaladas en el art. 199 del Código 
penal; si fuero por culpa ú omisión, en la suspen
sión y multa de 10 á 100 duros. 

E n las mismas penas inenrrirán el presidente y 
secretarios de las mesas do los colegios electorales 
y junta general de escrutinio que cometieren fal
sedad en cualquiera acto de la elección. 

Art. 191. hos alcaldes, ayuntamientos y em
pleados dependientes de los mismos que impidan, 
retarden, anticipen ó embaracen de cualquier mo
do el cumplimiento de esta ley para la formación 
y rectificación de las listas electorales, incurrirán 
en las penas señadas en el art. 300 del Código. 

Art. 192. . L o s empleados públicos que rehusen 
dar en el término de veinticuatro horas á quien lo 
reclamase copias certificadas de todo documento 
conocidamente útil para probar la capacidad ó in -
capacid íd electoral de cualquier vecino, serán 
castigados con arreglo al art. 301 del Código 
penal. 

Esta disposición es aplicable á los alcaldes, 
ayuntamientos y empleados públicos que rehusa
ren dar certificación de las providenoias que dicta
ren para el cumplimiento de cualquier articulo de 
esta ley. 

DISP0SICI0SE8 G E N E R A I E S . 

Art . 193, E l gobierno expedirá las instruccio
nes y reglamentos necesarios para la ejecución de 
la presente ley. 

Art . 191. Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores sobre ayuntamientos que 
se opongan al cumplimiento de la presente ley. 

Madrid 31 de Marzo de 1862.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Barca.—Manuel María Hazañas .— 
Rafael Monares. — Román Goicoerrotea, secre
tario. 

SECGÍON OFICIAL. . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su Importante saludí 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
A l adorar solemnemente la santa Cruz de los 

divinos oficios del viernes Santo, la Reina 
( Q . D . G. ) , siguiendo su piadosa costumbre y la de 
sus augustos predecesores, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros, se ha dignado indultar de la 
pena capital, si se les impusiere por sentencia que 
cause ejecutoria, conmutándosela por la Inmediata, 
á los reos Joaquín Sasot é Isabal, Felipe Ruano 
López , Martin García, Buenaventura Merino y Or
tega, Manuel Deig y Gost, y Calixto Los Arcos y 
Arriezp; cuyas causas penden en las audiencias de 
Zaragoza, Valladolid, Gtanada, Búrgos , Barcelo
na y Pamplona. 

L REINO. 
MADRID 19 DE ABRIL DE 1862. 

Nuestros proúósticos respecto á los resulta
dos de la expedición á Méjico de las tres poten
cias aliadas se van realizando desgraciadamen
te. Ya para nadie es un misterio el triste papel 
que España está representando en tan malha
dada cuestión, en la cual, desde qué se inició, 
hemos venido apareciendo como simples auxi
liares, ó como auxiliares simples de los desig-

, nios de la Francia. 

No necesitamos reproducir cuanto acerca de 
este particular hemos dicho, porque no es posi
ble que se hayan olvidado nuestras apreciacio
nes hechas á p r i o r i y conQrmadas por una sé-
rie no interrumpida de hechos, dolorosos todos. 

El tratado de Lóndres ha sido el golpe de 
gracia dado á la justa y legítima influencia es
pañola en América, y la manera y forma con 
que nuestro gobierno ha obrado para llevarlo á 
cabo concluirá por desprestigiarnos completa
mente en aquellas regiones, dando lugar á con
flictos de suma gravedad, si hemos de sostener 
nuestros derechos y la integridad de nuestras 
posesiones trasatlánticas. 

Desde el momento en que el gabinete de Ma
drid aprobó los preliminares de la convención 
de la Soledad, y Francia protestó contra su es
píritu y letra, desaprobándolos enérgicamente 
como depresivos de su dignidad y decoro nacio
nal, entrevimos el nuevo giro que el ministerio 
O'Donnell daria á tan embrollado asunto; y aun
que la solución que adivinábamos era la que 
ménos podía esperarse en los encargados de la 
gestión de los negocios públicos de una nación 
altiva y pundonorosa, como todo lo esperamos 
del actual gobierno, no titubeamos en creer que 
se adoptaría. 

La cuestión mejicana amenaza de muerte la 
existencia política del conde-duque, y por sos
tenerse este personaje en el poder es capaz de 
cualquiera cosa. 

El tratado de Soledad aceptado por el go
bierno español, le coloca en la necesidad de 
cumplir sus estipulaciones, y por consiguiente 
imposibilita al general Prím para pasar de Dr i 
zaba, si antes no ha desechado como inadmisi
bles las condiciones que para el arreglo de nues
tras diferencias le haya presentado Juárez. 

El marqués de los Castillejos no puede, pues, 
acompañar con sus tropas al general Laurencéz, 
que marcha sobre la capital déla república para 

. que tenga cumplido efecto en todas sus partes 
el pensamiento de Napoleón I I I . 

Sin embargo, los órganos en la prensa del 
general O'Donnell siguen repitiendo á coro 
que la armonía entre los gobiernos de las tres 
potencias interventoras es en extremo satisfac
toria. Semejante insensato descoco enciende 
nuestra sangre, porque nos prueba hasta dónde 
conduce el ciego y servil espíritu de adulación 
y de lisonja que se prodiga á unos ídolos, á 
quienes con la13 nubes de incienso se turba la 
vista, para que no se aperciban del abismo en 
cuyo borde le han puesto sus desaciertos y los 
interesados consejos de sus falsos amigos. 

El telégrafo ha anticipado ya el resultado, 
que se anuncia como probable, de nuestra ex
pedición. 

El general Prim Armará en Drizaba un trata
do con Juárez, en el cual se nos otorgarán sa
tisfacciones por los agravios que se nos han i n 
ferido, y en el que se nos prometerá el cumpli
miento de las obligaciones pendientes. 

Nuestras tropas se embarcarán de vuelta á la 
isla de Cuba, y según los patrióticos y levanta
dos pensamientos del general O'Donnell, los 
conflictos habrán cesado, y su vida guberna
mental podrá deslizarse tranquila y apacible 
hasta cumplirse los ocho consabido^ años. 

Mientras tanto, los soldados franceses se po
sesionarán de Méjico; formarán un gobierno 
provisional, derrocando el de Juárez, y levan
tarán una monarquía constitucional, sentando 
en el trono al archiduque Maximiliano; y la mi 
sión de la Francia, el proyecto de Luis Napo
león y el objeto del tratado de Lóndres se ha
brán cumplido, á costa de nuestra dignidad, de 
nuestros intereses, del porvenir de España en 
América, de la conservación de nuestras ricas y 
codiciadas Antillas. 

Entonces los conflictos serán de más terrible 
trascendencia; entonces no tendrán remedio al
guno; entonces, aunque el país se levante como 
un solo hombre para demandar justicia en con
tra de los causantes de tantos males, estos ma
les no podrán evitarse en sus fatales conse
cuencias. 

No se nos diga que exageramos; el tiempo 
vendrá á darnos la razón, como hasta aquí nos 
la ha adjudicado por completo; el tiempo se en
cargará de demostrar con cuánto patriotismo, 
con cuánta previsión hemos procedido al anun
ciar lo que nos aguardaba en la expedición á 
Méjico, lo que el duque de Tetuan es capaz da 
realizar por no dejar el poder, que es su único 
sueño. 

En impremeditadas empresas prodigamos 
nuestro oro y la vida de nuestros valientes sol
dados, para recoger abundante cosecha de hu
millaciones, de vergüenza, de desprestigio. 

Firmamos un tratado con otras dos grandes 
naciones, y somos juguete de ellas, desde los 
primeros pasos que se dan para practicar lo 
convenido: no cumplimos el propósito que nos 
llevó á firmar dicho tratado; y después de i n 
mensos sacrificios y de no hacer por reivindicar 
el lustre de nuestro calumniado nombre, con
sentimos que la Francia falte abiertamente á lo 
estipulado en el solemne tratado que juntas hizo 
ondear en el golfo mejicano las banderas de las 
tres potencias interventoras en la república me
jicana. 

Si esto sucede, ¿qué calificación merecen los 
hombres que en mal hora empuñaron las rien
das del Estado? 

El país, que observa en silencio la torcida 
marcha política del gabinete; el país, que así 
en el interior como en los asuntos exteriores 
mira defraudadas sus esperanzas, juzgará. 

Nosotros esperamos tranquilos, pues el testi
monio de nuestra conciencia nos dice que he
mos procedido como cumple á escritores inde
pendientes y amantes de su patria. 

La corrupción del sistema parlamentario pue
de empezar por el falseamiento de las listas elec
torales y terminar con la anulación de los re
glamentos de los cuerpos colegisladores. 

En esta inmensa escala de manejos reproba
dos en que se agitan y conmueven todos los ele
mentos del cuerpo social, puede emplearse, y 
de seguro se emplea, por los malos gobiernos to
do género de arbitrariedades, toda clase de vio
lencias, con el fin de producir mayorías ficticias, 
que sin la conciencia de su valer, sin vida pro
pia, están siempre dispuestas á sostener al poder 
que las formó, las apoya y sostiene. 

Puede suceder también que las mayorías que 
tal origen reconocen estén compuestas casi en 
su totalidad de empleados, improvisados muchos 
de ellos en pingües y altos destinos, y sin haber 
pasado antes por los diferentes grados gerárqui-
cos de la administración en que se aquilatan el 
saber, el criterio, y hasta la moralidad. 

Ahora bien: dados tan deletéreos principios, 
que nadie nos negará pueden existir, ¿qué pres
tigio se quiere que tenga un Parlamento en que 
todos ellos se adunen para reducir á las minorías 
á la impotencia y obtener una verdad parla
mentaria, que sin embargo diste mucho de ser 
la fiel y gen ulna expresión del sentimiento pú
blico? 

Desde la elección de concejales hasta la de 
diputados á Córtes, todo lo que no sea facilitar 
por medio de la racional libertad consignada en 
la ley la mayor expansión posible para emitir 
los votos, llevará al corazón del país el más 
desconsolador escepticismo. 

Y si á lo restrictivo de la ley se agrega la 
manera de aplicarla, desnaturalizándola en 
beneficio ó daño de los amigos ó adversarios, 
según los casos, se tendrá en conjunto el cua
dro más repugnante que es posible imaginar. 

Fijémonos en algunas consideraciones de 
aplicación y de detalles. 

Sabido es que los cargos populares despier
tan en el que los ejerce, si está dotado de cier
tas condiciones de independencia y de carácter, 
un noble estímulo, una ambición que le impulsa 
á promover el bien y las mejoras y reformas 
útiles, tanto para responder así de un modo 
digno á la confianza de sus comitentes, como 
para satisfacer el justo sentimiento del amor de 
gloria. 

Sabido es también que cuanto más dilatada 
es la órbita en que giran las funciones propias 
de aquellos cargos, tanto más se desarrolla la 
actividad individual de los que, contándose con 
las suficientes circunstancias, aspiran á desem
peñarlos. 

Pero también, por desgracia, entonces los 
gobiernos corruptores ponen en juego todos sus 
recursos oficiales, representados lo mismo por 
abusos y violencias de sus agentes, que por el 
halago de algunas credenciales, ó de algunas 
concesiones de obras públicas, poniendo en todo 
caso al servicio de sus particulares miras el de
pósito que la sociedad les ha confiado, y misti
ficando con semejante conducta cuanto hay de 
respetable y sagrado en los pueblos. 

¿Qué resulta de aquí? 
Que los odios particulares se recrudecen cada 

vez más; que las parcialidades políticas opues
tas, en lugar de aproximarse, se apartan á me
dida que sube ó baja-el favor ó la persecución 
empleados por el gobierno; que los pueblos, en 
suma, aprenden que el dar ó negar su voto á 
ciertas y determinadas entidades envuelve la 
preferencia ó el olvido en cuanto sea repartir 
la fortuna pública con destino á las necesidades 
que los mismos pueblos sienten en todo lo que 
hace relación á realizar las mejoras que entran 
dentro de sus aspiraciones. 

Porque negar que el país desatiende tan tris
tes ejemplos, que de ellos deduce las más tris
tes consecuencias, y que de una en otra, par
tiendo de tales precedentes, viene á caer en el 
más lamentable indiferentismo político, es equi
valente á negar la luz del sol. 

Y podrán los malos gobiernos, para llevar 
más adelante su sistema de seducir por un mo
mento á las masas, apelar al ya por fortuna 
gastado recurso de los paseos triunfales por las 
provincias, con su obligado acompañamiento de 
las ovaciones preparadas, paraque se traduzcan 
como simpatías y demostraciones de adhesión; 
pero á la larga se descubrirá la maraña en 
cualquier elección, en cualquier nombramiento, 
en cualquier votación ficticia en que de una 
parte esté la fuerza numérica y de otra la ra
zón, la justicia y la conveniencia pública. 

Todo gobierno que viva de tal manera y que 
á semejantes recursos tenga que apelar para 
prolongar su dominación, habrá necesariamen
te de buscar su apoyo en la fuerza bruta y ma
terial, destinando grandes sumas del presu
puesto á levantar cuarteles y fortalezas que lo 
mismo pueden ser un medio seguro de hacerse 
temer, que un alarde para imponerse y dar la 
ley á alguna voluntad que esté muy por encima 
y muy separada de la ardiente arena en que los 
partidos políticos ventilan sus diferencias. 

Mientras tanto, las necesidades morales de 
los pueblos estarán desatendidas, y estos carece
rán de templos, de establecimientos de instruc
ción, de cárceles, de bibliotecas, de museos, de 
academias, y de cuanto señala la verdadera 
prosperidad y los legítimos progresos de la época 
presente. 

Pero ¿qué importa todo ello, si el gobierno á 
quien puedan aplicarse todas las anteriores con
sideraciones logra retener un dia más el poder 
en sus torpes é Ininteligentes manos? 

Cuando se pretende adivinar el futuro rumbo 
de los acontecimientos del mundo civilizado; 
cuando se anhela averiguar cuál será en el por
venir el aspecto político de las naciones hoy agi
tadas por el continuo embate de encontrados 
principios é intereses, el ánimo, á través de pa
sajeras angustias y de fugitivas dudas, llega 
pronto á adquirir el pleno y absoluto convenci
miento del triunfo de las ideas liberales y de la 
sólida afirmación de las garantías de la justicia 
y del derecho. Los caprichos hunnnos se suce
den unos á otros en doloroso torbellino; la u t i 
lidad egoísta del menor número se sobrepone á 
veces al desarrollo armonioso del conjunto; el 
falso bien de personas ó épocas determinadas se 
levanta quizá sobre el bien general, acorde con 
los impulsos de la razón y con las leyes de la 
historia, y sin embargo, vaivenes son todos esos 

( que claramente aparecen como destinados á 
i amortiguarse y debilitarse sin cesar ante el se

reno y ascendente curso de la vida de nuestra 
especie. 

Y al hablar de eHa manera no lo hacemos 
en verdad atendiendo tan solo á verdades abs
tractas realizables en tiempo indefinido, sino di
rigiendo los ojos á ciertos significativos fenóme
nos, harto visibles en el campo del movimiento 
político contemporáneo. Apartemos, efectiva
mente, nuestras miradas de algunas pequeneces, 
de algunos pormenores accidentales, exentos en 
sí de importancia y trascendencia, y veremos 
muy pronto destacarse en el horizonte notables 
hechos, propios para fortalecer las esperanzas 
de una próxima era, más perfecta y dichosa que 
la que atravesamos. 

Ante todo es preciso reconocer, en primer 
término, las profundas raices que la educación 
liberal va alcanzando en la inteligencia y en el 
corazón de los pueblos, hasta aquí movidos por 
instintos vagos, más que por arraigadas convic
ciones. ¿A quien no causa maravilla la contem
plación de esa fuerza secreta, de esa actitud fir
me y reflexiva que muestra la nación italiana, 
en medio de un mar de tendencias exagerada
mente retrógradas y exageradamente anárquicas 
y revolucionarias, apartándose á la par de am
bos estremos, huyendo de ambos delirios, y dis
puesta á verificar sus aspiraciones á medida que 
vayan asomando las horas y los Instantes decisi
vos? Nótase en la atmósfera total de ese reino 
un justo sentido, un recto juicio, una tranquila 
convicción admirables, cuyo reflejo culto y cien
tífico fuéá veces el conde de Cavour, y en ma
yor ó menor escala son sus sucesores en el po
der. Esa conducta templada, pero varonil, que 
distingue la política italiana de algún tiempo 4 
esta parte, y que la aleja del absolutismo y de 
la inquisición tanto como de apresuramientos 
insensatos, no constituye, pues, únicamente la 
obra de los grandes hombres de aquel país, sino 
la obra del país entero que los ilumina y los 
inspira. La circular publicada poco há por Ra-
tazzi y en que tan digno y mesurado se revela, 
es la expresión del pensamiento colectivo de la 
Italia. 

Si nos trasladamos á Prusia, foco actual de 
agitación peligrosísima, hallamos en ella igual 
é idéntica situación. ¡Cuánto no enseña ese es
pectáculo imponente ctel pueblo prusiano, aguar
dando en silenciosa quietud á que su gobierno 
se decida francamente á penetrar por viciosa 
senda para manifestarle su disgusto; trabajando 
incansable, pero sin locas demostraciones, para 
la cercana campaña electoral, y demostrando 
que sabe lo que se le debe y que no olvida la 
manera de exigirlo! Esa sorda lucha entre el 
gabinete del rey Guillermo por un lado y la 
Prusia por el otro, lucha 'en que tan impruden
te es el primero como severo y dignísimo el se
gundo, merece un estudio profundo y detenido. 

Respecto á la infeliz Polonia, ¿habrá alguno 
que no recuerde un dia y otro dia su noble re
sistencia pasiva contra la tiranía horrible de la 
Rusia? 

Lo repetimos: el sentimiento del derecho, de 
la libertad y de la justicia, penetra ahora con tal 
energía en la sangre del mundo civilizado, que 
será Imposible ahogarle en lo sucesivo, por lo 
mismo que es un sentimiento contenido dentro 
de los límites de la prudencia y de la conve
niencia. 

No ménos notable que este fenómeno es el de 
la inclinación que se descubre á la constitución 
de los reinos con arreglo á las predisposiciones 
de razas, lenguas y demás antecedentes indes
tructibles de las nacionalidades. 

Los dos principios, juntos á otros muchos 
que fuera prolijo enumerar, son los que dan la 
clave de casi todas las mutaciones cuyo eco re
suena constantemente en nuestros oídos. En 
Prusia, en Austria y en el resto de los pueblos 
germánicos, en Grecia, en Italia, en mil otros 
puntos se les ve conmover las sociedades con 
un vigor que aterra y que sorprende, 

Por lo demás, las noticias últimamente reci
bidas acerca de todos estos movimientos son 
escasas en número y en importancia, y apenas 
explanan algo las dadas por los partes telegrá
ficos, cuya repetición en este lugar seria sobrado 
fastidiosa. 

De Roma se dice que pronto volverá alli 
M . Lavalette á producir acaso un cambio en el 
estado de la ciudad eterna con relación á la 
Italia. Entretanto el Sumo Pontífice, que no 
disfruta de buena salud, aguarda á los obispos 
citados á concilio. 

En Grecia parece que la suerte se vuelve 
contra los insurgentes, á juzgar por lo que nos 
comunica un telegrama, áque no sabemos si dar 
crédito. 

En los restantes países nada ocurre digno de 
llamar preferentemente la atención. 

Tal es el rumbo que por ahora presentan los 
pueblos europeos. En todas partes hay aumento 
de vitalidad y de progreso. Las mismas crisis 
que en ellos observamos son indicios de induda
ble poderío. Y mientras así crece y se desarrolla 
todo á nuestro derredor, ¿qué hace la España? 
¿qué piensa? ¿qué pasos da para fortalecerse y 
mejorarse? Nada hace, ni nada puede hacer. El 
gobierno que la rige se apoderó en mal hora de 
una idea fecunda; proclamó principios liberales 
y conciliadores capaces de producir codiciados 
frutos, y acto continuo, desmintiendo su pro
grama, se lanzó desatentado y ciego por la cor
riente de sus veleidades y caprichos. Así Espa
ña se estancará y formará un tristísimo contras
te, aun con las potencias más infelices y atra
sadas. 

Antes de ayer debió fondear en Cádiz el va
por-correo procedente de la Habana, de donde 
habrá salido el 30 de Marzo. 

No vemos hoy ningún despacho telegráfico 
ni en la Gaceta ni en La Correspondencia que 
nos anuncie su llegada. 

Según el pliego de condicioties, en los viajes 
de la Habana á la península solo deben tardar 
los vapores diez y ocho días. 

Deseamos que no haya ocurrido otro nuevo 
siniestro. 

Lo sensible, por de pronto, es que cuando 
con tanto afán se esperan noticias de Méjico, se 
retrasen las que deben venir por la vía españo
la y que, respecto de Veracruz, podrán alean 
zar al 23 de Marzo. 

La comisión nombrada para dar dictámen so-
bre la proposición de ley relativa á la libre in 
troducción de papel extranjero, con destino 4 
toda clase de impresiones, se reúne el dia 21 
del corriente á las dos y media de la tarde en el 
palacio del Congreso, habiendo tenido la aten
ción de Invitar á todos los directores de perió
dicos y demás representantes del arte tipográ-
fleo. 

La prensa ministerial, contestando dias pa. 
sados á una pregunta que le dirigían los perió
dicos independientes sobre el consentimiento tá
cito que al parecer daba el gobierno á un con
sejero de Orense, hace veinticinco meses, para 
que desempeñase además de este cargo el de 
diputado provincial, cuando estos son incompa
tibles por la ley, decía que el gobernador había 
dispuesto ya que el agraciado optase por uno 
de ellos. Pero nuestros lectores y los mismos 
órganos del ministerio se sorprenderán, sin du
da alguna, cuando les digamos que ni las exci
taciones de la prensa ni las exposiciones de' los 
pueblos hicieron que el gobernador cumpliese 
el art. 9." de la ley orgánica de diputaciones. 
Tanto es esto verdad, que habiéndose renovado 
la mitad de estos cuerpos en Febrero, tocó el 
turno al diputado y consejero, y fué reelegido, 
dándole posesión el Sr. Camuño el dia 3 del 
presente mes. 

Esta cuestión no afecta solo á una persona ni 
á localidad determinada; no es de gobierno ni 
de oposición; es más grave, más delicada, como 
que es de alta moralidad política. Por eso lla
mamos la atención de nuestros colegas sobre 
este hecho, que de repetirse en otras provincias 
el art. 9.° estarla de más, y las leyes y el sis', 
tema representativo no ganarían gran cosa. 

Con pena leemos las siguientes líneas en 
nuestro apreoíable colega E l Contemporáneo de 
hoy: 

«Tenemos motivos para creer qne el número de 
E l Contemporáneo correspondiente al 21 de Marzo 
ha sido denunciado. 

Mucho tiempo hacia ya que el Sr. Bugallal no 
se acordaba de nosotros, en consideración, sin du
da, á que tenemos pendientes quince causas de real 
órden y estamos, además , sujetos al fuero de ma
rina. 

Como estamos en primavera, el gobierno quiere 
sují tar á la prensa á un método antiflojístico, que 
no dará por cierto los resultados apetecidos.» 

E l Clamor, por su parte, dice hoy lo que 
sigue: 

«Nuestro número da hoy ha sido recogido de 
órden del señor fiscal de imprenta. 

Hacemos esta segunda edición que llegará tarde 
á manos de nuestros suscritores.» 

Sentimos tantos y tan repetidos percances. 

La siguiente carta que desde París ha dirigi
do á Zas Novedades uno de sus ilustrados cor
responsales, merece fijar la atención del públi
co, por lo que íntegra la trasladamos á las co
lumnas de EL REINO. 

Dice así: 
«Pon's 13,—Tengo que limitarme hoy á la cues

tión de Méjico, porque de ella se habla aquí mu
cho, de ella se ocupan frecuentemente los periódi
cos, y tengo además ocasión de saber los cálenlos 
que forman los mejicanos aquí establecidos. 

Puede V. insistir en que el general Prim no es
taba conforme en que desembarcara el mejicano A l -
monte, considerándole tan perjudicial como Mira-
mon en el estado de anarquía en que aquel país se 
encuentra; pero Almonte llevaba un pasaporte im
perial y pudo pasar. He visto qne La Epoca no cree 
exacta la noticia, y el periódico ministerial no está 
en este punto bien informado. 

Hecha esta aclaración, diré á V . algo sobre Ift 
situación en que se encuentra el general P r i m , no 
muy lisonjera por cierto, necesitando indudable
mente un gran tacto para salir de ella con luci
miento. Difícil es, porque además de no haber es
tado muy acertado en sus primeros pasos, el go
bierno español no le ha ayudado tampoco en sus 
negociaciones con Francia , enmarañando en lugar 
de aclarar tan complicada cuest ión. 

Algo ha podido hacer el Sr. Mon en esto senti
do, pero no lo ha hecho; no ha ayudado á su vez 
como debia á ese ministerio, y ha dejado el campo 
libre á Gutiérrez Estrada y Almonte, que han ma
niobrado aquí por su cuenta y en primera línea 
con la mayor libertad. Si fuera posible que vieran 
la luz pública los despachos que han mediado en
tre esta embajada y ese gobierno, se pondría en 
evidencia lo que digo. 

Para completar el cuadro, se retira de aquí el 
embajador español en circunstancias tan críticas y 
cuando más necesaria es su presencia, sin que sir
va de disculpa el que quede un secretario, qne 
nunca puede tener, por apreciable que sea y por 
grandes dotes que reúna, la autoridad necesaris 
para seguir negociando en una cuestión que cada 
dia puede complicarse más . 

Dije á V. en una de mis correspondencias, hace 
más de un mes, que el Sr . Calderón Collantes ba
hía aceptado cosas que después ha rechazado; í 
digo aceptado, porque esto significa el no haber
las rechazado cuando se le indicaron. Con decir 
á V. que entre sus indicaciones se cuenta la de don 
Sebastian de Borbon como candidato, es mny 
bastante para poder calcular de qué manera s e 
recibiría por este gobierno. 

Entretanto el S r . Gutiérrez Estrada, el alma <le 
los trabajos en Méjico, de acuerdo con las Tul l6 ' 
rías, se frota las manos a l hablar con sus amig09' 
y dice que todo marcha perfectamente y qae 90|t> 
hay un ligero entorpecimiento; así califica la opo8|' 
cion del gobierno español , algo más clara y ^f8 
terminante desda el momento en que ha ido sign1' 
fleándose la voluntad del emperador; pero esta, s' 



EL REIHO.—Sábado 19 de Abril de 1862. 

bien pudo estar oculta para ei público, no debió 
estarlo para el representante de España, como no 
lo estaba para algunas otras personas interesadas 

e n la cuestión mejicana. ¿Le habrá ilusionado t a a -
to al Sr . Calderón la promesa de declarar á E s p a 

ñ a potencia de primer orden, como recompensa de 
sn asentimiento á cnanto en esta cuestión quiera 
hacer la Francia?¿Le habrá deslumhrado tanto es
ta promesa, deslizada en algunaconferencia, y pu
blicada algún tiempo después por la Patrie, cuyo 
artículo en este sentido copió V . ? 

Pero volviendo al general Prim, su situación es 
aquí objeto de los más variados comentarios, tan
to en el ^círculo de los mejicanos como en el de 
sus amigos, que aquí tiene muchos. 

ü n o s creen que, atendido el carácter de los me
jicanos, los franceses adquirirán mayor preponde
rancia, porque van á manifestar más energía; no 
siendo, por lo tanto, apreciada la blandura de 
Prim, y atribuyéndose aquella á debilidad; idea 
muy arraigada en aquel país, que hubiera sido 
muy conveniente ex tirpar. Otros sostienen que al 
plenipotenciario español le conviene que los fran
ceses carguen con la parte odiosa de la expedi
ción, dejándoles plantear su proyecto de monar
quía, que será rechazado por el país; siendo en
tonces muy natural que el partido liberal, y aun 
los reaccionarios que no quieren cambiar la forma 
de gobierno, vuelvan los ojos al general Prim; y 
¿quién sabe lo que este podrá hacer entonces? 
¿quién sabe, dicen, si querrán que se quedo con 
ellos? 

Asi discurren unos y otros; pero de todos mo
dos, se presentarán dificultades, porque no podrá 
menos de haberlas en el caso en que cada uno de 
los aliados manifieste distinta aspiración, lo cual 
no puede ménos da ir seguido de los trabajos que 
son consiguientes por una y otra parte. 

Indudablemente hay un camino para prevenir 
los conflictos y para evitar las dificultades: el de 
conformarse el plenipotenciario español con las 
instrucciones que el general Lorencez lleva, mar
chando á Méjico y prescindiendo del convenio de 
la Soledad. Pero en este caso, ¿cómo queda el 
prestigio del general Prim? ¿Se prestará su carác
ter á este paso, ó por mejor decir, á esta prueba 
de sumisión? 

Esto es lo que hemos de ver muy pronto.» 

Dice hoy E l Gontemporánes: 
«Todas las personas aficionadas á las artes, que 

han estado recientemente en Toledo, se lamentan 
del mal estado en que se halla el magnífico edificio 
de San Juan de los Reyes, y sienten que en este 
país, donde el gobierno emplea ahora sumas enor
mes en cuarteles y en otras pompas bélicas, no ha
ya una pequeña cantidad consagrada á restaurar 
no monumento tan notable.» 

El Diario de los Debates de Francia publica 
el siguiente extracto de la circular dirigida al 
cuerpo diplomático por el ministro de Relacio
nes exteriores de los Estados-Unidos, con moti
vo de la cuestión de Méjico: 

«Á pesar de mostrarse convencido, según la de
claración de las potencias aliadas, de que el solo 
objeto de la expedición emprendida contra Méjico 
es obtener satisfacción do sus ofensas particulares, 
no teniendo intención ninguna de intervenir en los 
negocios interiores del país, M. Seward se cree en 
el deber de explicarse sobre los rumores que atri
buyen á los gabinetes aliados el proyecto de cam
biar la forma de gobierno establecida en Méj ico , 
reemplazándola con un gobierno monárquico. Por 
nn lado el gabinete de Washington está conven
cido que semejante gobierno no ofrecerla ninguna 
condición de seguridad, ni estabilidad sobre todo, 
ai el trono qus se fundase sobre las ruinas de la 
república mejicana fuese ocupado por un príncipe 
extranjero. 

Por otra parte, considera una empresa seme-
ante, y la obligación que llevarla consigo de que 

las potencias aliadas sostuviesen el trono elevado 
por sus propias manos, como el primer paso dado 
en una nueva via que tenderla á constituir en 
provecho de la Europa monárquica un derecho de 
intervención armada y permanente tan amenaza
dora como peligrosa para el sistema de gobierno 
establecido en la mayor parte del continente ame
ricano. «Semejante estado de cosas , concluye 
M . Seward, seria más bien el principio que el fin 
de la revolución americana.» 

Un periódico militar dice que se habla de que el 
señor inspector de carabineros pasará á ocupar una 
plaza en el tribunal Supremo, y de que le releva 
rá en el cuerpo un jóven general. 

¿Quién será? Rogamos á los ministeriales nos 
den alguna seña más, porque s ino, habrá quien 
crea que es el general Cervino. 

Según los órganos autorizados, la intervención 
de las aduanas de Marruecos produciráá España 
15 millones de reales en cada año. Deseamos que 
así suceda, y aun nos parece poco; pero se nos 
figura que es nna cuenta galana que nos propor
cionará otro nuevo desengaño . 

Caducada la concesión del ferro-carril de Quin-
tanilla á Orbó, importante cuenca carbonífera que 
debe recibir la vida industrial que necesita para lá 
facilidad de los trasportes de sus carbones, parece 
que hay ya algunas empresas dispuestas á tomar 
parte en la nueva subasta. Según tenemos enten^ 
dido, es probable que el tipo para la concesión se 
fondeen la mayor baratura del precio en la tarifa 
de conducción, medida que seria muy útil , pues 
daria lugar á una competencia ventajosa para la 
industria carbonera del indicado distrito. 

dicado para pasar á Gracia y Just ic i i , sino al Con
sejo de Estado en la vacante del Sr. L a torre. 

En lo que hay equivocación, decimos nosotros, 
es en creer que el Sr. Barrantes puede ser nombra
do mayor del Consejo de Esta jo, al menos pir.i 
cubrir la primera vacante que oeo,r.\. 

E l gobierno acaso le nombrará; pero se nos figu
ra que el Consejo, en cumplimiento de su regla
mento, exhumarla la antigua fórmula de «se obe
dece, pero no se cumple;» ó lo que es igual, que no 
daria posesión al Sr . Barrantes. 

L a primera vacante que haya de mayor en el 
Consejo de Estado, corresponde al Sr . Alcántara. 

E l miércoles se reunió en el Congreso la comi
sión que, presidida por el Sr . Mayan», entiende en 
el proyecto de ley para el arreglo de la deuda de 
1823. E l gobierno ha enviado á las Córtes todos los 
documentos diplomáticos relativos á esti cuest ión, 
que son muy numerosos é importantes. L a comi
sión, según los ministeriales, juzga aceptable el 
convenio realizado por el Sr. Mon entre los gobier
nos de Francia y E s p a ñ a . 

Pues no faltaba más! 

Se ha recibido el correo de Filipinas, que alcanza 
al 21 de Febrero. 

E l dia 10 del mismo mes l legó á Manila el vapor 
de S. M . , Patino, procedente de la península. 

E l 15 l legó también la fragata Emigrante, pro
cedente de Cádiz, en 155 dias de navegac ión . 

Nada particular ocurría en aquel archip ié lago . 

L a sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, s egún datos que ayer publica 
a Gaceta, despachó 179 expedientes de intoriza-

cion para procesar á las autoridades y empleados 
administrativos. L a s autorizaciones concedidas han 
sido 155, las negadas 17, las declaradas necesa
rias 1, las innecesarias 6. 

Parece que loa dueños do terrenos comprendidos 
en la zona ds ensanche de Madrid, previo permiso 
de lá autoridad, é invitados por la comisión que 
nombraron para que los representase, se reunirán 
mañana á la una de la tarde en los salones del Círcu -
lo de comercio, plaza de Pontejos, núm, 1. Dice • 
se que en esta junta la comisión dará cuenta de 
las gestiones que ha practicado y de las observa
ciones que presentó al señor ministro de la G o 
bernación. 

reino deBimbia. Aún no hjvcia ocho dias quo una 
goleta española habia i'lo á reclamar las iludas 
que los naturales tienen^c.cn los de este país y no 
les hicieron ningún mal, siendo atendidas sus pre
tensiones, y siendo tal e¡ crédito que va adquirien
do España en toda aquella costa, que el rey de 
Bimbia trataba de ponerse bajo la protección de la 
Reina de España. E n Fernando Póo no se conoce el 
carnaval. L a locura iue acomete á los europeos en 
esa época, no se ha atrevido á penetrar en el país de 
los trópicos; sin embargo, los oficiales y empleados 
que viven en el cuartel han procurado celebrarlo 
recordando las alegres diversiones de su patria. 

Por una cosa claman en aquel país, y que al go
bierno seria muy fácil de conceder. Desearían se 
les mandasen sellos del correo, para que las fami
lias de los que allí existen pudiesen recibir francas 
sus cartas en España, y cuyo coste es excesiva
mente caro por los paquetes ingleses, únicos por 
donde se manda la correspondencia, porque rara 
vez hay buques directos españoles todos los 
meses. 

E l vapor de guerra San ^níonio, que debió ha • 
ber salido de allí á mediados de Febrero, se halla 
en Cabo Palma y en el Krok, para contratar cru-
manes para continuar el desmonte y servicio de la 
colonia, pues los anteriormente contratados hau 
cumplido el tiempo de su empeño y regresado á 
su país. 

Los negros do Fernando P ó o no se prestan á 
ningún género de trabajo; pasan el dia en la más 
completa indolencia en los bosques, donde el ñame 
(patata silvestre) que crece espontáneamente , y la 
caza alguna vez, bastan para satisfacer sus pocas 
necesidades. 

Parece que el señor ministro de Fomento trata 
de reformar la ley de instrucción pública: añádese 
que el punto sobre que ha de recaer principalmente 
la reforma es la segunda enseñanza. 

Según la Correspondeíicio Peninsuíar, la combi 
nación que debía haber llevado al Sr. Jiménez 
Cuenca á l a fiscalía de Hacienda, y á los Sres. L a -
torre y Barrantes á la secretaria de Gracia y Jus
ticia, ha fracasado por no haber aceptado aquel 
puesto el antiguo gobernador de Sevilla. 

Hay en rsta noticia una equi í nación, añade L a 
Epoca del miércoles. E l Sr. Barraníes no estaba in-

Hemos recibido noticias de la isla de Fernando 
Póo que alcanzan hasta el dia 3 de Marzo últ imo. 
E l estado sanitario de la colonia era el más satis
factorio, pues solo habla en el hospital seis enfer
mos, cuando en igual época del año anterior ha
bla hasta sesenta y nueve. E l tiempo era bueno, 
bochornoso algunas veces, pero habla diasen que 
se han sentido brisas frescas de afuera que han 
contribuido mucho al excelente estado sanitario 
de la co'onia. E n los últ imos dias de Febrero se 
hablan experimentado varios iornados; fenómenos 
muy frecuentes en aquella isla y en toda la costa 
de Africa, y que aterran en los cortos momentos de 
su duración, pero que son muy convenientes para 
expeler de la atmósfera toda la materia deletérea 
de que suele estar saturada. L o s centinelas de la 
isla dan el grito de ¡(ornado! a l sentir aproximarse 
este cual si se aproximase un cuerpo de enemigos. 
E l primer anuncio del tornado es la aparición 
en el cénit de una nubecilla blanca que va cre
ciendo en proporciones al paso que desciende ha
cia el horizonte, velándose al propio tiempo con 
la más impenetrable oscuridad. 

E n aquel momento todos los elementos cesan en 
sus funciones: la naturaleza está muerta. Reina la 
tranquilidad más solemne y profunda. Todo el 
sistema físico experimenta una debilidad indecible: 
hombres y animales están próximos á sofocarse. 
E n breve comienzan á sentirse los lejanos y pavo
rosos ecos del trueno con fuertísimos re lámpagos 
que van adelantando y acercándose. A veces por 
más de un minuto está toda la atmósfera como in 
cendiada. 

Por último llegan las rachás de viento con in
concebible furia, á cuyo impulso no hay nada que 
pueda resistir. Afortunadamente su duración no 
pasa de dos horas, y concluye con un furioso dilu
vio. E l gran peligro está en la entrada del viento: 
por eso apenas gritan los centinelas ¡íornado! todos 
se preparan á cerrar y atrancar las puertas y ven
tanas, y los buques á recibirlo, porque si no,inme
diatamente los desarbolarla y baria zozobrar. Des
pués de pasado el fenómeno queda la atmósfera en 
el más delicioso estado de pureza y de claridad. 
E s la regeneración del mundo animal y vejetal. 

L a población va mejorando de aspecto de dia en 
dia; se han comenzado á construir desde el último 
correo cuatro casas más , y se han abierto dos co
mercios nuevos. L a iglesia adelanta prodigiosa
mente en su construcción, y es muy posible que al 
paso que va, dentro de tres meses pueda concluir
se, consagrarse y abrirse para el culto: tanto es el 
celo que en esta obra desplegan el señor goberna
dor Gándara y los demás empleados y los infati
gables padres de la misión. E l médico de sanidad 
militar, el entendido Sr. Piquer, atacado de las 
calenturas del pais, ha tenido que r e g r e s a r á E s p a 
ña. Su marcha ha sido muy sentida en toda la isla, 
á la que habla ido á reemplazar á otro facultativo 
á quien en la flor de su edad habla devorado aquel 
clima abrasador. Se aguarda con ánsia el envío 
de un nuevo profesor en reemplazo del Sr. Piquer, 
que no piensa más volver a l l í . 

Los deportados de Loja en aquella isla gozaban 
de la mis completa salud; para preservarlos de la 
fatal influencia del clima no han bajado á tierra, y 
permanecen en los buques de la estación que es á 
donde los que se ven atacados de las calenturas 
en tierra, tienen que ir á refugiarse para buscar 
su salud. 

Habla llegado el dia 19 de Febrero una escua
drilla inglesa, á cuyo comodoro y oficialidad habla 
obsequiado con un esplendido banquete el gober
nador Gándara. E s frecuente el movimiento do bu
ques ingleses en la bahía de Fernando P ó o , por
que estos están en continuas cuestiones con los ne
gros de la costa. Habla llegado el vapor de guer
ra inglés el Grifón de destruir unas poblaciones del 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-30 y 25, publicado; á plazo, 50-30,35, 40, 35 
y 40 fin cor. ó á vol.; 50-70 fin próx. ó á vol. 

E l diferido á 43-70 d., no publicado. 
L a deada del personal á 18-60 d., no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

E l himno Stabat IMater, que se canta en la iglesia en 
estos dias y que tan conmovedoras armonías ha 
arrancado á la inspiración de Haydn, Rossini y 
Saldoni, fué compuesto por San Buenaventura, 
que en unión de Santo T o m á s compuso también el 
l ange lingua que se canta en la festividad del 
Corpus. 

Antiguamente y mientras duraba el oficio del 
viernes Santo, el clero y el pueblo estaban en las 
iglesias con los piés descilzos: la misma práctica 
observan hoy los condes y arzobispos de León en 
Francia . 

E n la iglesia metropolitana de Turin se conser
va la sábana santa ó sudario en que fué envuelto 
Jesucristo; en Tréveris la túnica inconsútil; en Co
lonia los cuerpos de los Reyes Magos; en Aquis-
gram el libro de los Evangelios escrito con letras 
de oro, de que se usa actualmente en la ceremonia 
de la coronación de los emperadores; y en Jaén el 
lienzo de la Verónica. 

Según la tradición que hoy se conserva en J e r u -
salen, la corona de Jesucristo fué hecha del árbol 
espinoso tycium spinossum; pero el sabio botánico 
Hasselquist dice que fué de! nabka de los árabes, 
arbusto muy común en Oriente y el más propio 
para el objeto á que le dedicaban. E l nabka tiene 
púas; sus ramas son muy flexibles y de un color 
verde oscuro como el de la yedra. 

E l célebre Crillon, uno de los más valientes ca 
pitanes de Enrique I V , oia en cierta ocasión predi
car la Pasión de Jesucristo; y cuando el predica
dor describía la sangrienta escena de los azotes, 
lleno de piadoso entusiasmo se levantó Crillon fue
ra de sí, y con voz cavernosa y echando mano á 
la espada, exclamó: 

—¿Dónde estabas tú, Crillon? ¿Dónde estabas 
tú, que así le dejaste matar? 

L a Pascua de Resurrección puede caer en 25 de 
Abril , dia de San Marcos, y en tal caso el viernes 
Santo caerá el dia do San Jorge (23 del mismo 
mes), y el Corpus el dia de San Juan Bautista (24 
de Junio), cuya coincidencia, muy rara, ha dado 
lugar á una antigua profecía que dice así: 

«Cuando Jorge crucifique 
Á nuestro dulce Señor, 
Y Marcos lo resucite, 
Y en triunfo lo lleve Juan, 
E l fin del mundo será.» 

L a s tres primeras proposiciones se realizarán en 
el año de 1886 dentro de 24 años. 

¿Y la cuarta? 
Ayer mañana ocurrió en la calle de la Cruz del Es

píritu Santo una reyerta , que pudo tener peores 
resultados. A eso de las nueve se hallaban rinondo 
unos paisanos, y uno de ellos empezó á dar palos á 
sus adversarios, al tiempo que otro sacó una larga 
navaja, y echó á correr tras otro. Onos soldados 
que pasaban cogieron al del palo, y la disputa em
pezó entonces entre estos y los paisanos , quienes 
procuraron resistir, hirieron ligeramente en la c a 
ra á uno de ellos, y dieron á huir, y tras ellos a l 
gunos soldados con la bayoneta desenvainada. E s 
to produjo la alarma que era consiguiente, y á no 
llegar oportunamente dos guardias, que prendieron 
á uno de los paisanos, hubiera habido que lamen
tar alguna desgracia. 

Por la noche, á eso de las nueve, salla del cale 
titulado del Pueblo, que está en la calle de los 
Estudios, un jóven acompañado de su madre, cuan
do inopinadamente y á traición otros dos empeza
ron á descargar sobre él palos, echando á correr en 
cuanto dieron por terminada esta acción cobarde. 

E l j óven que se vió de talmodo maltratado, qui
so ir en seguimiento de los agresores, y á na ser 
por un guardia veterano que le contuvo procuran
do calmarle, sabe Dios lo que hubiera ocurrido. 

¡Qué lastima que los dos mocitos que tan valien
tes son con los indefensos y des prevenidos no caye
ran en manos de la autoridad! ü n o s cuantos meses 
de encierro bastarían para corregir sus instintos 
bélicos. 

La Asociación para la reforma de los aranceles de 
aduanas celebrara, con permiso del señor goberna
dor de la provincia, u:;a reunión bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D . L u i s María Pastor el dia 21 de 
Abril¡á la una de la tarde en el salón de la Bolsa de 
Madrid, plazuela de la L e ñ a , para examinar y 
discutir si la crisis que está sufriendo la industria 
algodonera puede ser razón para que se aplace la 
reforma arancelaria. 

L a Asociación invita á tomar parte en el debate 
á todas las personas que puedan contribuir con sus 
conocimientos á la mayor ilustración del asunto. 

H a fallecido en esto corte la señora doña Marga
rita Delgado de la l iada, esposa del Sr. D . Juan 
de Dios de la Rada y Henares, antiguo catedrát i 
co de la Universidad de Granada, y madre del 
distinguido literato D . Juan de Dios de la Rada y 

Cuantos conocían las nobles prendas y virtudes 
de que se hallaba adornada esta estimable señora, 
no podrán ménos de sentir su pérdida y acompa
ñar en su pena á su apreciable familia. 

Se ha repartido el n ú m . 6 .° del Semanario Popular, 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Arlicnlos. E l jueves Santo.—Tonelero de Nn-
remberg.—Intriga y pasión, por John L a n g 
Pío I X : biografía.—Las Catacumbas de Roma.— 
Por amor: soneto, por E . L Ollero.—Conocimien
tos industriales: el color violeta en los tejidos.— 
L a sustracción de los cuerpos grasos en las aguas 
jabonosas.—Las plantas medicinales; el acónito.— 
Noticias y curiosidades: costumbres africanas.—El 
juego de ajedrez.—Fabricación de las agujas.— 
E l asfalto.—Refranes higiénicos .—Bibl iograf ía .— 
Clave enigmática. 

Grabados. L a Oración en el huerto.—Las plan
tas medicinales: el acónito .—Pió I X . — I d e a de la 
dignidad de un jefe africano.—Costumbres del 
Ecuador: la corporación de los barberos en proce
sión. 

Este Semanario, cuyos números sueltos se ven
den á cuatro cuartos cada uno, honra á su director 
y editor, que son los Sres. Gaspar y Roig, quio 
nes han fundado tan útil periódico con el ánimo 
de apartar á nuestro pueblo de la funesta afición 
que tiene á leer los romances de ciegos, me
diante los cuales se envenena á grandes dosis y 
cada vez se arraiga más en estúpidas preocupa
ciones. 

A la autoridad creemos compete terminar por 
medias directos la obra que indirectamente han 
acometido los Sres. Gaspar y Roig. 

Un sugeto cuyo nombre ignoramos, se ha presenta
do al señor ministro de Fomento ofreciendo de
mostrar el invento de una máquina pa a dar im
pulso y dirección á un aparato aereostático, con 
exclusión de los globos, siempre que se ofrezca 
por el gobierno un premio considerable como re
compensa d é l a demostración E l señor ministro 
parece que prometió al inventor ocuparse de su 
proposición. 

Se ha nombrado una comisión, de la que forman 
parte los Sres. Luxán, Valledor, Graells, Aguilar, 
Colmeiro, Novella y Torres Muñoz y L u n a , para 
que entienda en la formación de los planos del 
edificio que para facultad y museo de ciencias de
be levantarse en esta córte. 

De esperar es del celo de todos estos señores, 
que en breve tengamos el gusto de ver dar co
mienzo á las obras. 

Se está preparando el terreno para formar un ja r -
dinillo cerrado con una bonita verja alrededor de 
la fuente de la Cibeles. 

Adelante. Hagan Vds. otro tanto en la plaza 
Mayor y en la de Santa Ana, y el vecindario les 
dará las gracias. 

Ya se encuentra en presidio el que hace unos cuan
tos meses dió muerte á su cuñada en la calle de 
los Irlandeses. 

Sensible es, pero falta hace que se escarmiente de 
firme á tanto malhechor como hay en esta córte, 
si es que las familias han de recobrar la tranquili
dad perdida y si es que se ha de evitar el que la 
córte esté dominada por el vandalismo y la pira
tería. 

El Diario oficial trae el siguiente aviso del Monte de 
Piedad: 

«En cumplimiento de la última voluntad del E x 
celentísimo Sr. D. Ignacio de Valdivieso (que en 
paz descanse), la junta administrativa del Monte 
ha acordado sean desempeñadas gratuitamente to
das las partidas de préstamos sobre ropas que 
desde este dia existan vivas de los meses de Marzo 
y Abril de 1861, de 30 á 100 rs. , y las de 10 y 20 
reales, también de ropas, de Julio, Agosto, Se 
tiembre y Octubre de dicho año. 

Asimismo se recuerda á los que tengan papele
tas de préstamos de 10 y 20 r a ' desde Enero á fin 
de Junio del expresado año de 1861, comprendidas 
en el último donativo de S. M. , se presenten á re 
coger los efectos de su pertenencia. 

Madrid 15 de Abril de 1862.—P. O . , el secre
tario.» 

La comisión á quien la junta provincial de sanidad 
encargó examinar la cuestión de si seria ó no con
veniente permitir todo el año la libre matanza del 
ganado de cerda, ha evacuado ya su cometido 
manifestando que no encuentra inconveniente h i 
giénico alguno en la derogación de la antigua cos
tumbre de matar en épocas determinadas del año, 
ni por consiguiente en el consumo diario de carnes 
frescas de cerdo. E n vista de este informe, creemos 
que antes de adoptarse resolución alguna sobre 
este asunto, se pasará á informe del ayuntamiento 
por si esta corporación tinne que objetar alguna 
dificultad hija do su marcha administrativa ó de 
alguna circunstancia referente á las conveniencias 
de localidad. 

El astrónomo zaragozano Sr, Yagüe anuncia que es 
probable sintamos pronto fuertes terremotos. De 
esta hecha, el dia ménos pensado nos damos de 
cabezadas por debajo de tierra con nuestros ant í 
podas. 

Se ha principiado á limpiar y componer la fuente de 
Neptuno, con lo cual quedaran restauradas las tres , rruto de gu-trabajo ecoa¿mía. 
del Salón del Prado, a las que parece se dará, des- ' l ¡ a ,n).nriHaH ¿ , ¿ « n„» h „ A; 
pues de colocada la cañería, toda la dotación de 
agua que á cada una corresponde por su cons
trucción. 

Bueno será que no se echen en olvido las cuatro 
fuentes que hay delante del Botánico, y se proce
da á su restauración tan pronto como sea posible, 
pues no solo lo necesitan, sino que lo merecen por 
su sencillez y elegancia. 

sidencia del célebre Auber, con el objeto de orga
nizar una suscricion para la creación de nn monu
mento á Halevy. Este es un noble pensamiento. 

La temporada teatral de Moscou ha concluido con 
la gran obra de Mozart titulada Don Juan, y el ter
cer acto de ¡t bario el Diablo, Estas dos óperas 
han obtenido el más brillante suceso en toda la 
estación, sobre todo por el gran talento y mag-
n.fica voz del bajo, Sr. Vialetti (Leporello y B e l -
r'uo). Este distinguido artista se halla de paso en 
París para Lóndres . 

SECCION DE PROVINCIAS 

Leemos en L a Palma de Cádiz los siguientes he
chos que recomendamos á los periódicos ministe
riales : 

«A los diez dias de hallarse detenido en la cárcel 
el Sr. D . Pedro José de Lastro, se le ha puesto en 
libertad, sin solicitarlo ni habérsele manifestado la 
causa de sü detención, ni tomársele inquiritiva, ni 
devolverle los papeles ocupados. Así nos lo ha he
cho presente el mismo Sr. Castro, quien espera 
entrar en autos para reclamar lo que á su derecho 
convenga, después de haber protestado convenien
temente al notificársele la libertad. 

Nadie comprende este lamentable suceso, de que 
volveremos á ocuparnos oportunamente. 

—Se nos ha asegurado que á consecuencia del ro
bo intentado en la casa-escritorio del Sr. Picardo, 
se han podido más gracias y condecoraciones a l 
gobierno de S. M . que se dieron por la batalla de 
Solferino. 

E s hasta donde puede llevarse el ridículo. 
De esperar es que el gobierno obre con cordura 

en el asunto, guardando las gracias y las recom
pensas solo para quien las merece. 

Seria curioso vei la lista de las recompensas in 
dicadas, aunque no fuese más que para reimos un 
rato y que el público abriera los ojos.» 

De otros diarios de la misma ciudad tomamos 
las siguientes noticias relativas á la marina: 

«La fragata de guerra Triunfo deba salir muy en 
breve de este puerto, para unirse á la Carmen, que 
con las goletas Vencedora y la Covadmga van a l 
Pacífico. 

Hace dos dias que se encuentra fondeada en el 
caño de la Carraca la fragata Blanca, uno de los 
mejores buques que tiene nuestra marina. Se oree 
que irá al apostadero de la Habana. 

L a fragata de guerra Esperanza, escuela de ins
trucción para guardias marinas, se encuentra fon
deada en bahía desde ayer, que salió del caño de 
la Carraca. Aunque de antigua construcción, y 
buque de vela, es sin embargo, por su tamaño , 
muy á propósito para el objeto á que se destina. 
Estará unos dias fondeada, y después saldrá á re
correr el Mediterráneo.» 

—Sobre el mal estado de algunos caminos dice 
L a Andalucía lo siguiente: 

«Personas que. recientemente han pasado á la 
villa de Osuna, nos hablan en son de queja del 
mal estado en que se encuentran los caminos que 
conducen desde Torreblanea á dicha localidad, 
pues nos aseguran que una galera tirada por doce 
forzudas muías emplea diez y siete horas en r e 
correr siete leguas. Creemos oportuno llamar la 
atención de quien corresponda acerca del particu
lar, aunque sin hacer comentarios ni observaciones 
de ningún género, porque abrigamos la esperanza 
de que siendo la época en que vamos á entrar la 
más á propósito para obras de caminos, se aprove
chará en reparar los que en la provincia lo nece
siten .» 

—Con motivo de la afluencia de viajeros á Sevilla 
á la Semana Santa y feria próxima, dicen de aque
lla capital: 

«Parece que se están cometiendo abusos por los 
conductores ó encardados de los ómnibus dedica
dos á llevar pasajeros desde las estaciones do las 
líneas férreas á las fondas y casas de huéspedes 
de la ciudad. Dicese que para poder aprovechar 
mejor la ocasión se ha pintado otro número á la de
recha del 2 que indica en aquellos carruajes el pre
cio de pasaje de cada persona, y ha llegado ol 
caso, según nos refinron, de que un extranjero ha
ya tenido que satisfacer 28 rs. por el servicio que 
vale 2 solamente. Llamamos la atención de la a u 
toridad acerca de estos hechos, que á ser ciertos 
redundarían en perjuicio de la población, y espe
ramos que para evitar aquellos abusos se adopten 
las medidas convenientes, tales como poner agen
tes en los puntos de parada.» 

— E l Comercio de ^ítoaníe da cuenta del siguien
te percance acaecido á la compañía de gimnastas 
marroquíes: 

«Una tropa de negros marroquíes ó argelinos 
| que ganan su vida dando espectáculos do bailes y 

gimnasia, se ha presentado á la autoridad queján-
> dose de que uu español que les servia de director 
; gerente ó administrador, se habla alzado con los 
| bienes comunales, y dejando á la compañía libre de 

polvo y paja, había desaparecido, l levándose el 
ito de su trabajo y economía. 
L a autoridad parece que ha dictado las oportu

nas disposiciones para que se averigüe el paradero 
del fugitivo.» 

— E n la noche del 9 al 10 del corriente penetra
ron ladrones en la iglesia de Cogullada, que dista 
como un cuarto de hora de Carcagente, mediante 
un agujero practicado en la pared, y robaron el 
viri l , dejando la Sagrada Forma sobro la mesa del 
altar, un copón, un cáliz con su patena y cuchari-
ta, y una corona y dos pares de pendientes de la 
Virgen, con más unos 50 rs. que contenia el cepi
llo de las ánimas. 

No se sabe por qué se dejaron un rico collar de 
perlas finas que adorna el cuello de la misma ima
gen do Nuestra Señora de la Salud, ni ha llegado 
á traslucirse hasta ahora quiénes sean los au
tores J e este nuevo sacrilegio. 

E l juzgado de primera instancia de Alcira está 

DE ESPECTACULOS. 
En uno de los solares de la huerta de las Salesas se 

está construyendo un nuevo circo de caballos que 
competirá con el de M. Price. No sabemos hasta 
ahora si vendrá la compañía de Ciniselli á ocupar
lo, ú otra del mismo género . 

De Zaragoza escriben, hablando en los términos 
más entusiastas del extraordinario éxito alcanzado 
por la notable actriz trágica Sra . Santoni en la 
noche de su beneficio. Presentóse al público en el 
drama titulado Sor Teresa, y supo excitar tal ad
miración que la escena se cubrió repetidas veces de 
innumerables ramos de flores durante la represen- j instruyendo el correspondiente sumario. E n cam-
tacion mientras resonaba el teatro con nutridos 

Dentro de poco se presentará la S r a . Santoni 
en Madrid á ejecutar, entre otros, el mismo drama, 
y entonces podremos juzgar si ha sido ó no moti
vado ol entusiasmo de los zaragozanos. 

La dirección del teatro de Covent-Garden en 
Lóndres, ha publicado ya el programa de la esta
ción teatral en 1862. E l repertorio de obras se 
compondrá de Don Sebastian, Un bailo in maschera, 
¡i Trcvalore, L a figlia del reggimento, Rigoletto, Gui-
¡íoume Tell, Robert le Diablo; Don Giovanne, Orfeo y 
Euridiee, Don Pasquale, FraDiavolo, Les huguenots, 
Dinorah, L'elixir d'amore.—La compañía italiana 
se compone de los artistas siguientes: Cantatrices: 
señoras Penco, Patti, Didiée, Miolan-Carvalho, 
Rosa Czillag, María Battu, Tagliafico , Anese, 
Gordosa.—Tenores: Tamberlick, Mario, Gardoni, 
Neri Baraldi, Rossi .—Barítonos: Sres. Ronconi, 
Faure , Delo-Sadie, Graziani.—Bajos: Sres. F o r 
mes, Taglialico, Follar, Caponi, Zelger , Nanni, 
Patriossi.—Principales bailarinas , Sras. Salvioni 

bio, la vagancia, ese verdadero plantel de cr imi 
nales, campa libremente por su respeto, y los 
delitos y los crímenes do todo género se perpetran 
cada dia con mayor frecuencia y mayor audacia. 
¿Qué más puede desear el país contribuyente? 

SECCION DE VARIEDADES. 

E L A R T E EN E S P A Ñ A . 

No hace mucho tiempo, corrió la noticia de que 
este año no habría exposición artística, porque se 
iba á suprimir la cantidad que nuestro gobierno 
destina anualmente para la emulación de los ex
positores. Como es de suponer, la alarma cundió 
entre los artistas, en cuyo concepto, si tales rumo-

, res llegan á ser ciertos, concluyeron las bellas ar 
y Bassalonir.—Maestro compositor y director de j en E8pa¡ja 
orquesta, Sr . Costa. i 

Comeen Madrid, poco más ó ménos . ¿No es j 
verdad? 

Se ha formado una comisión en Parisj bajo la pr«- < 

No damos crédito á estas noticias no oficiales; 
pero es lo cierto que todavía no hemos visto apa
recer en la Gacela nada relativo á la exposición at-
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tistica de cato año, y mucho ménos disposiciones 
que tiendan á regularizarlas para lo sucesivo, y 
por las cuales sepan áqué .a te i i eras los dedicados 
á cultivar la belleza artística en España. 

No se concibe cómo gobiernos ilustrados miren 
con tanta indiferencia lo quo, realmente hablando, 
es el barómetro de la civilización de las n a 
ciones. 

E l gobierno de S. M. sabe, ó a l ménos debe sa 
ber, que las artes liberales, para que florezcan, 
necesitan do grande emulación, y que esta solo 
pueden proporcionarla el clero, los monarcas, la 
nobleza y el pueblo. 

No desconocerá tampoco que hoy el sacerdote 
apenas puede atender á sus necesidades más apre
miantes, y por consiguiente, aunque vea la necesi
dad que hay de impuls?r este ramo del saber h u 
mano, le es de todo punto imposible hacerlo. Asi 
como debe estar á su alcance que la nobleza, 
cuerpo que tiene vida propia, como todos los que 
componen la sociedad, so retrae al ver el sistema 
centralizador que de algún tiempo á esta parte se 
Tiene observando por nuestras gobiernos. Y en 
cuanto al pueblo, sabidas son de todo el mundo 
las razones, que no son de este lugar, por las cua
les no es posible, por ahora, pueda formar protec
torado en nuestra península para las artes l ibera
les. Por consiguiente, debido al sistema ó á la c a 
sualidad , es el caso que solo el gobierno de 
S. M. es en la actualidad el patrono do las artes 
españolas. ¿Y creen por ventura los señores m i 
nistros que todo lo reasumen , que las gentes 
amantes de los ramos del saber humano verán con 
paciencia que ayer las exposiciones, único recurso 
de las artes cu España, tuviesen lugar en loa pasi
llos de la Academia,, hoy en el patio do un ex-con-
vento, y mañana no se sabe dónde? ¿Desconocen 
acaso nuestros gobernantes que, aparte del culto 
que deben rendir alarte por las muchas razones 
que nos presenta la historia, están en obligación de 
fomentarlo, porque la vida de toda nación civil i
zada lo necesita, y por no hacerse ya catedrales, 
ni Escoriales, ni palacios decorados con estatuas, 
frescos, temples y lienzos al ó leo , y en resumen, 
porque con su sistema so ha comprometido á ello? 

No puede ménos de estar al alcance de los que 
nos gobiernan, que si no miran con más predilec
ción las artes liberales, que ai las exposiciones al 
ménos no sé regularizan, el entusiasmo de la j u 
ventud artística que produce se extinguirá y en
tonces el espectáculo que presentaríamos á la E u 
ropa seria nada lisonjero para nuestra nación. 

Eato mismo que sentimos lo experimenta la E u 
ropa artística. Naturalmente, un país que siempre 
ha producido tantas eminencias en bellas artes, 
y que sigue gozando de la misma salubridad a t -
mósferica, gracias á su bellíaima posición t o p o g r á 
fica, llama la atención del mundo artístico, que se 
pregunta: ¿cómo es que los españoles , que no há 
mucho tiempo asombraban todavía al orbe entero 
con sus producciones artísticas, estando hoy en 
estado normal, van tan lentamente en el cultivo de 
la belleza estética? 

No hace mucho tiempo, un amigo nuestro y ^ 
compañero quo viajaba por Pruaia, fué recibidj en 
Beilin por S. M. el ray Fodaiico Guillermo, que le 
detuvo seis horas en au palacio, siempre habláudo-
le del estado de las bellas artes en nuestra penín
sula; y ¡pásmense nuestros lectores! tan enterado 
estaba el monarca del curso de la pintura, escultu
ra y arquitectura españolas, quo hasta lo dió ra
zón detallada á nuestro compatriota de la nueva 
forma que en la corte de Madrid se trataba de dar 
á la Puerta del Sol. Esto probará al gobierno que 
las naciones extranjeras se ocupan de lo que se h a 
ce en España por el arte; y pueden estar seguros 
nuestros.señores ministros que lo que ménos se 
aplaude en laa naciones iluatradaa es su amor por 
él. L a mayor parte de nueatros hombrea de esta
do han pasado años enteios en naciones cultas, en 
donde habrán tenido lugar de ver, además de la 
espansion que en ellas se da á las artos dei dibujo, 
la asiduidad de sus gobiernos en sostener exposi
ciones permanentes de obras de autores contem
poráneos, al mismo tiempo que la puntualidad que 
hay para las exposiciones periódicas, y cómo ae 
inauguran y en dónde; y sobre todo, lo pródigos 
que en ellas son para recompensar al mérito. E s 
muy regular también que hayan comprendido, si 
en ello se han fijado, que en Franc ia , por ejemplo, 
el mirar con tanta predilección laa exposiciones 
anuales, y emplear una parte de los 12 millones de 
reales que destinan anualmente para impulsar el 
arte entre los franceses, en comprar las obras más 
notables que vean la luz pública para que luego 
pasen á la exposición permanente, que con mucha 
razón llaman el Museo nacional, es porque saben 
lo que influyen en el desarrollo del arte, que tanto 
importa á las naciones para su industria, y hasta, 
como dice un filósofo moderno, para comprender 
mejor el gran cuadro de la naturaleza y poder más 
bien rendir el homenaje debido á su autor. 

No pedimos que el gobierno de la nación grave 
los intereses públicos haciendo un edificio para las 
exposiciones que pueda costar 24 millonea de rea
les, ni gastando anualmente cuatro millonea de rea
les en impulsar el arte, como hace la Bé lg ica , y 12 
millenes cual so hace en Francia; comprendemos 
perfectamente que son bastantes atenciones tener 
que subvenir, aparte de otros mil gastos, á las ne
cesidades de 500,000 personas, poco más ó ménos , 
que cobran sueldo del erario; pero creemos muy 
justo, ya que so loa ha reducido á este aislamiento, 
se destine un modesto local para las exposiciones y 
se fije la época en que han de tener lugar , para 
que así puedan combinar las luces y dimensiones 
de sus asuntos , y saber el tiempo de que pueden 
disponer para su confección, ayudando más da Iq 
que se hace á los que ae dedican á tan noble pro
fesión; lo que puede hacerse cual conviene á núes 
tra patria, sin aumentar las cuentas del Estado. 

Cuando á nuestro gobierno intereae eata cues
tión, proporcionaremos los medios , como hemos 
dicho, sin gravar el presupuesto de Fomento, para 
poder quitar los andrajos que hoy rodean á las be 
Has artes en España , y esta vuelva otra vez ante 

la Europa á ocupar el puesto que en artes le pro
porcionaran nueatroa aa(iguoa monarcas. 

Y tratándose de las exposiciones, bueno será que 
hablamos do los jurados que en ellas intervienen. 

Estando ya próxima la época de la exposición de 
bellas artes, creemos oportuno hacer algunas ob
servaciones al gobierno de S. M. con respecto á 
loa jurados quo siempre nombra para que claaili-
quen las abras expuestas. 

E n la antigüedad no se conocieron jurados para 
juzgar las obras del entendimiento humano. Solo 
los gladiadores tenían quien les adjudicase pre
mios por sus proezas. Porque dice Aristóteles (1) 
que en las luchas y juegos, os fácil poder apreciar 
quién mejor lo hace; pero que en las ciencias y en 
todo lo que con ellas se relaciona es muy difícil 
clasificar, por ser cosas sumamente espirituales. 
Razones por las cuales los antiguos jamás consin
tieron hubiese entre ellos dichos jurados. 

E l que hoy la Inglaterra no los acepte para la 
sección de bellas artes y sí para las demás, es por 
lo expuesto y el ain número de caaos que nos pre
senta la historia moderna de fallos de jurados en 
artes, que solo han servido para privar al mundo 
de muchos genios. 

E l célebre pintor Gerard hubiera vivido más de 
lo que vivió, si un tribunal en artes liberales no le 
hubiera dado una mención honorífica por una de 
sus grandes obras, teniendo ya cuantas condecora
ciones se daban entonces por lo notable en artes 
plásticas. Uno de los primeros cuadros de la escuela 
francesa de hoy no fué admitido en una exposi
ción, por creer entonces aquel jurado que era muy 
malo. E l autor del gran cuadro el Naufragio de l a 
Medusa, murió al poco tiempo. 

Y ain tener que ir á buacar en la ant igüedad nj 
tiempos ménos remotos, nuestros días nos presen
tan también casos que prueban j iás y más lo acer
tados que iban los antiguos y lo bien que hacen 
hoy los ingleses tratándose de juzgar las obras del 
ingenio. No hace mucho tiempo se ha dado en F r a n 
cia la cruz de la Leg ión da honor al eminente pai
sajista Dobigni por un cuadro que le fué desecha
do por unos jueces en una exposición artística. 
Cuando el célebre Couturehizo oposición para ir á 
Roma á continuar sus estudios en el arte, no a l 
canzó la pensión porque el jurado creyó más hábil 
á su competidor, que hoy nadie conoce, mientras el 
autor de ios romanos de la decadencia; es conoci
do de todo el mundo civilizado. Y tantos o'ros c a 
sos que omitimos, ocurridos en España como en al 
extranjero. 

Esto probará al gobierno lo muy entendidos que 
necesitan ser esta clase de jurados; por lo tanto le 
rogamos, no que no los haya, porque eso es im
posible por ahora entre nosotros; pero si que sean 
lo más inteligentes posibles; ea decir, que se ad
mitan para tal objeto ios ménos legos posibles, 
con lo que se hará un bien á las artes, y por consi
guiente al país. 

Hay que tener también en cuenta que siendo to
dos artistas que perteneciesen á una misma escue
la los que compusiesen los jurados, resultarían más 
graves inconvenientes para el progreso de las bo
llas artes que si se formasen en su totalidad de 
profanos. Asi ea que bptamoa por que se compon
gan, si es posible, de artistas que pertenezcan á 
todos los géneros y escuelas. 

J. M. DOMENECH. 

SECCION RELIGIOSA. 

(1) 30 sect. Prob. 10. 

SáMtos DE MAÑANA. Domingo de Resurrección. 
—Sania Inés de ilonte-Pulaiano. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas én la de 
Santo Tomás , donde comienza las solemnes funcio
nes y novena á J e s ú s Sacramentado; á las seis se 
manifestará á S. D. M. con misa cantada, y á las 
diez sera la solemne, en la que Dredicará D. J o s é 
de Lorenzo y por la tarde en los ejercicios dirá el 
sermón D. Benito Sanz y Forés . j 

Se celebrarán solemnes funciones con sermón 
y manifiesto al misterio del dia, on las llecogidaa, 
Arrepentidas, San Milian, Servitas, San Marcos y 
Atocha. 

E n las parroquias, cápitla de PíUacio y San I s i 
dro, habrá misa mayor, y por la tarde ejercicios 
con sermón y manifiesto en S i n Millan, Servitas, 
Arrepentidas, Cármen Calzado, Capuchinos y 
Caballero de Gracia . 

SECCION COMERCIAL 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 

E L DIA 18. 

Carne de vaca 50 á 55 
Id. de carnero » 
Id . de ternera. . . . . . . . 74 á 90 
Tocino añejo 92 á 96 
J a m ó n 110 á 114 
Aceite 68 á 70 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras. . . . . . . » 
Garbanzos 34 á 42 
Judias 28 á 32 
Arroz 30 á 36 
Lentejas 14 á 20 
Carbón 7 a 8 
J a b ó n 60 á, 64 
Patatas 5 á 7 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 48 
34 á 46 
42 á 51 
20 á 22 
12 á 14 
13 á 15 
10 á 16 
10 á 12 
10 á 14 

8 á 10 
L .8,, f 
20 á 22 

2 á 3 

Nota. Ayer no ha habido mercado de granos. 

ESPECTÁCULOS 

TEATRO DE L A ZARZUELA. Mañana á las ocho y 
media de la noche.—Sinfonía.—Por sorpresa, zar 
zuela nueva en dos actoa.—Equilibrios del amo*-, 
zarzuela nueva en un acto. 

TEATRO DE VARIEDADES. Mañana á las ocho y 
media de la noche.—Sinfonía.—La huérfana de 
Bruselas, drama de eapeetáculo en tres actoa.—La 
terlulia, baile.—Como V. quiera, pieza en un acto, 

Mes. 

S i d . 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

PROVINCIAS, 

14 ra. 15 rs. 

40 

76 

U L T R A 

MAR. 

3 ps. 

6 

TRAK-
JERO. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUILLAUA. 

'«adrid, 1882.—Imp. de M . Ta l lo , Preciados, 36. 

PLAZA DE TOROS. E n la tardo do mañana domin 
go se verificara (si el tiempo no lo impide), med 
corrida de toros extraordinaria,—So lidiarán tr'* 
toros de D. Agust ín Salido, deMaraldeCalatrava' 
y tres de D . Antonio Miura, de Sevilla. ' 

Lidiadores. 

Picadores,—Antonio Calderón y Mariano Cor 
téa, con otros tres de reserva, sin que en el cas 
de inutilizarse los cinco, pueda exigirse que salen 
otros. 8an 

Espadas, —Cayetano Sanz y José Rodrigue? 
(Pepete), á cuyo cargo estarán las correspondien 
tes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz 8in 
perjuicio de banderillear los toros que le corres-
pondan. 

L a corrida empezará á las cuatro y media 
punto. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde del lunes 21 
Abril se verificará (si el tiempo no lo impide) \ l 
primera media corrida.—Se lidiarán tros toroa 'del 
Excmo. señor marqués del Saltillo, de Carmena 
tres de D, Rafael José da la Cuña, de Lisboa. ' 

Lidiadores. 

Picadores—Bruno Azaña y Antonio Arce, con 
otros tres de reserva, sin que en el caso de mútilu 
zarse los cinco pueda exigirse que salgan otros" 

Espadas. — Cayetano Sanz y José Rodriffue¿ 
(Pópete) , á cuyo cargo estarán las correspondien
tes cuadrillas de banderilleroa. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida empezará á las cuatro y media en 
punto. 

? 0 H T O S DE SDSGRICIOH : 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , calle d 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en las librería» dj 
Uoro, Puerta del Sol; en la Ámeriaana y en la i'g 
'SaiUy-'Bailliere, calle dol Principe, y Publicidni 
P a í a g e da M a t h é n . [' 

P R O T I B C U S : E n todas las librarías y adminUtra, 
.sones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lang . er 
— Manila, D . 'Manue l Ramírez .— Gran Canaria 
D. Amaranto Mart ino í de Escobar.—P<ierto~Ri-0' 
D. Ignacio <Sua8co;--S(»hio Crvx de Tenerife, lioii 
Jacinto Jimeno. 

EXTBAHJERO : Par ís , Mr . Laffito Bullier y Com
pañía, 20, r u i de la Banquo.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Vietoirea.—Londres, Mr. Thomás 
Catherins atreot.—Gibraltar, D . Manuel R , Pltto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

OONDICKONES DE L A SCSCBICIOB. 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 

Depósito centra l , Montera , 16. 

A R O M A S U P E R I O R , E C O N O M Í A . 

Estns C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
.'nólodo de tostado con máquina especial, que B í s s i e a m e n í © S s C & m p n ñ í s t posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método se* r c é f t i t -
c e s a t r s m e e l g r a n o , durante el tueste, e! aroma y fuerza que se evaporan en ios 
demás sistemas; asi es como se sacan S O t a z a s e n l i b r a , en vez de B & i es decir, 
que el oonsumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S V P R E C I O S . 

Café de P a r í s , 9 U t a . libra. — Sale á « maravedí» (ama. 
Café superior, I O • — Id. á ménos de 7 t é . . Id . 
Café moka, I G > — Id . á i r Id. , I d . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados do esta
ñ o , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a . 

Se manda á pravineia». . 8a remiten prospeatos, 

POESIAS 
DE D. MANDEL CAÑETE, 

INMYIDDO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa ÍJB casa de 
Rivadeneira, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo laa 
epístolas y sátiras politicasva 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad, pasaje de Ma-
tlieu; Moro, Pur-rta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Durau, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

N U E V A F O N D A 
EN L O S BAÑOS MiMEBO-MEDICINALES DE ARCHENA. 

, E l día 20 del corriente se abre al púb'ico en este estableciente una magnífica fonda, montada á la 
altun ile. las mas acreditada^ de i.u dase en Europa, Su situación en el mismo edificio de los baños, ofre
ce ii los enfermos que. bu can su curación en astis prodigiosas aguas, la ventaja de pasar desde sus habita
ciones á fos gabinetes de baiio sin ¡ncomodiuad ni esposicion á las impresión s atmosféricas. 

En sus habitacionea, decorosame .te amuebladas, hallarán los buñislas l,is mayore-; comodidades, yade-
más de una escelente mesa redunda b ibrá servicios particulares, tedo con el esmero, iuteligenoia y buen 
gusto quo t ene acreditadas el señur Farrugia, dueño de la anti.ua tonda del Cisne en esta corte, á cuyo 
cargo eslá el nuevo ettablecimiento. (12) 

reeinos deber riicordar^al público que ia grande superioridad de laá píl-' 
duius de Dehaul sobre todos los demás reraediop purgativos, depende de la» 

. ciminstáacias siguientes: 
| i . " Desu composicion.—No cuntieuea absoluUmentemasqu9 juítaucias ve-
lietalss-, y análisis químico no podría descubrir en ellas cimas f S É m 
^vestigio de materia minorai ó perjudicial i la salud. 

2.° De la manera de usarlas.— Ns se loman ea ayuuas, orno los emás 
Purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejoi cuan
to mas forlificanles son las bebidas ú alimuiitos que se toman a! mismo 

Strempo.—Ksta inmensa ventaja j'erinite á los enfermos medicinarse hasta su curii radical, siu 
«que los detenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 
B ' 3.* De sus propiedades. - Tienen toda la elicacia necesaria para puriücar ia masa de la sa ;re de 
¡ | todos los njaios humores (bilis, flemas etc.) que eugei.dran una mala salud.—Por es' medio 
Bcura iniiDidad de enfermedades parcas ú crónicas, cumo Herpes, Dolores, Reumas, Ñ mlgias, 
fflCatarros, Gastritis, estreñimiento, Obstruccionas del hígado j otras, Tumores, Llagas, Ulceras, 
S i t e , —fVer el folleto b en detallado que se reparlegratis.) 
8 Cajas de i 2 y de 24rs. En- París, ea casa del señor DEHAUT, médico y larmácéij'ico de las 

|
wfacultades de París; y en toda España, en casa d'; los principales farmacéuticos, quienes pueden 

proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príuciui, 13 ; bc'jca, plazuela de! Angel, 7 
Simoa, Horlaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, S , 7 v 1 , y (Jlzurrun, Barrio-nuevo, H . 

PREPARACION S 
de Percloruro de hierro del doctor 

Delean, médico en jefe de la 
I oquette. 

Remedio el mas poderoso que se conoce contra la 
hemorrágias internas y esternas, los colores pálidos 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfermedades 
de las membranas mucosas, la gripps, los catarros^ 
y en fin combate las enfermedades de la piel, las dé 
las mujeres y las específicas, en todas las cuales sa 
empleo no presenta ninguno de los inconvenientes 
del yodo y del mercurio 

PRECIOS. 

i<U»iiuqX"J 

Pildoras, el frasco. . . . 12 
Jarabe, id 20 28 

IA. el medio 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, frase, 12 

Id. para mugeres, id. , 16 22 
Solución normal de 30°, id, , 20 28 

W. id., el medio. . 1 2 1 
d. cáustica de 45°, frasco. . 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote. 

Exíj 
sello 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon 
siur Estove, me Saint Louis n.0 3Í au Marais en París. 
Por menor. Calderón, Príncipe, 13; botxa, pía
mela del Angel 7. E n provincias, en las principales 
boticas. (A.) 

"jase como garantía de legitimidad la firma y 
del S r . Dr. Deleau. 

VAPORAS CORREOS 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

Kn combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D R I D Y P A R I S . 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la raaflana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas- de 300 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París, 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

Vapores-correos de A 
ferro-carriles del 

TRASPORTES. 
López y compañía« en combinación con los 

orte y del Mediterráneo. 
HilBIMA- D E C A S T I L L A L A VIEJá. 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedicion 
en la linea del Norte 

Medina del Campo, 
Valiadoiid . . . 
Palencía. . . . 
Fromista . . . 
Estepar . . . . 

I 3 

R. G, R, 
5 10:4 
5 31ÍS 
5 EiS S 
5 75 5 
5 85 5 

PAUA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desde la estación de Madrid (Atoch O hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos. Trigo y Rubia, 

«' 5 ^nl33' 4'3()-p'ell!S. 5. 20. arroba castellana, Lunas para Marsella, i , 15, arroba cistellaaa. Desde 
Madrid, Plomos de Aleante á Marsella, 55 rs. tonelada. (R.) 

de las mensageria^ imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , . 
REBAJA DE 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

trasporte de viajeros y mercaucias. — Lluea rapidísima, única directa de. Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para'Marsella, todo? los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 horas 
; Salidas de Valencia para Oraa, todos-Ws viernes á las 10 de la mañana : víaie -a 14 horas 
; ' inciá, don Emilio femand, calle del Mar. Id, en Madrid Sres Viuda de Nava 

y compañía, callo, de Alcalá, núm, 16, 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS 
curados en 48 limas con el ffclco Qiwutin, fárraacéutico en París, rué du Pas do la mulé nú 
meroS, en París. — Ventas en España «n todas ias principales boticas de Madrid y provincia 

(A, lees) 

http://anti.ua

